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ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DEL 
COLEGIO OFICIAL DE PROFESIONALES DEL TURISMO Y SE ORDENA SU 
REMISIÓN A LA ASAMBLEA DE MADRID PARA SU TRAMITACIÓN. 
 


Objeto  Aprobar el proyecto de ley de creación del Colegio Oficial de 
profesionales del Turismo y ordenar su remisión a la Asamblea de Madrid 
para su tramitación. 


Consejería 
proponente Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. 


Resumen 
ejecutivo 


Con la finalidad de impactar de forma muy positiva en la calidad de la 
actividad de los profesionales del turismo, unido al beneficio que ello 
generará en el conjunto de la sociedad en un sector estratégico como es 
el turismo para la Comunidad de Madrid, se ha tramitado el Proyecto de 
la Ley de creación del Colegio Oficial de profesionales del Turismo. 
 
Este proyecto de ley tiene por objeto la creación del Colegio Oficial  de 
profesionales como corporación de derecho público, con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad, en la que se integren de forma 
voluntaria los profesionales del turismo que posean la titulación oficial 
requerida, garantizando el rigor y la calidad de los servicios profesionales 
que se presten a usuarios y consumidores en el ámbito del turismo. 
 
Por tanto, una vez recabados los informes preceptivos y realizados los 
trámites legalmente establecidos, corresponde la aprobación del citado 
proyecto de ley por el Consejo de Gobierno, para su posterior remisión a 
la Asamblea de Madrid para su tramitación.  


Informes - Memoria de Análisis de Impacto Normativo. 
- Informe de la Dirección General de Turismo. 
- Informe de Coordinación y Calidad Normativa. 
- Informe de impacto por razón de género de la Dirección General 


de Igualdad. 
- Informe de impacto por razón de orientación sexual e identidad y 


expresión de género de la Dirección General de Igualdad. 
- Informe de impacto en la infancia, la adolescencia y la familia de 


la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad. 


- Informes de las Secretarías Generales Técnicas. 
- Audiencia e información Pública. 
- Informe de legalidad.  
- Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid. 
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Antecedentes Los Colegios Profesionales son corporaciones sectoriales que se 
constituyen para defender primordialmente los intereses privados de sus 
miembros, pero que también atienden a finalidades de interés público.  
 
Con relación a su régimen jurídico, el artículo 36 de la Constitución 
Española establece que “la Ley regulará las peculiaridades propias del 
régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el ejercicio de las 
profesiones tituladas”, con indicación de que “la estructura interna y el 
funcionamiento de los Colegios deberá ser democráticos”. 
 
Por su parte, el artículo 149.1.18 de la Constitución Española establece 
la competencia exclusiva del Estado para dictar las bases del régimen 
jurídico de las administraciones públicas. 
 
En este sentido, la legislación básica del Estado en materia de colegios 
profesionales está constituida por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 
Colegios Profesionales, que ha sido objeto de posteriores modificaciones, 
entre las que cabe destacar la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 
 
Dentro del ámbito competencial de la Comunidad de Madrid, el artículo 
26.1.21 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado 
por la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, atribuye a la Comunidad 
de Madrid competencia exclusiva en materia de promoción y ordenación 
del turismo dentro de su ámbito territorial, así como en lo referente al 
fomento del desarrollo económico de la Comunidad, dentro de los 
objetivos marcados por la política económica nacional, tal como prevé el 
artículo 26.1.17. 
 
Por su parte, el artículo 27.6 del citado Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid, atribuye a la administración autonómica, en el 
marco de la legislación básica del Estado, la competencia de desarrollo 
legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución, en materia de 
colegios profesionales. 
 
En ejercicio de esta competencia, la Asamblea de Madrid aprobó la Ley 
19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de 
Madrid, en cuyo Capítulo III se regula la creación, fusión, segregación y 
disolución de dichas corporaciones de derecho público. 
 
El artículo 6 de la citada Ley 19/1997, de 11 de julio, establece que la 
creación de colegios profesionales en el ámbito territorial de la 
Comunidad de Madrid se hará mediante ley de la asamblea, señalando 
que sólo podrán constituirse nuevos colegios profesionales respecto de 
aquellas profesiones cuya aptitud para su ejercicio venga acreditada por 
la posesión de una titulación oficial y concurran razones de interés 
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público; añade, por último el citado precepto, que no podrán crearse 
colegios profesionales de ámbito territorial inferior al de la Comunidad de 
Madrid. 
 
En relación con lo anterior, el Decreto 191/2021, de 3 de agosto, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, atribuye a ésta, en su 
artículo 1.3.b), la competencia relativa a los colegios profesionales.  
 
Y en concreto, el artículo 16 i) del citado Decreto 191/2021, de 3 de 
agosto, atribuye a la Dirección General de Recursos Humanos y 
Relaciones con la Administración de Justicia “las competencias en 
materia de colegios profesionales a que se refiere el artículo 27.6 
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y, en concreto, el 
Registro de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid, sin 
perjuicio de las actuaciones que correspondan a las Consejerías 
competentes por razón de los contenidos propios de cada profesión”. 
 
Por tanto, el peso y significado del turismo en la economía regional y en 
el desarrollo de los sectores económicos con ella relacionados, trae 
consigo la conveniencia de dotar al colectivo de profesionales de este 
sector de una formula organizativa que le aporte los elementos 
ordenadores y deontológicos indispensables para poder ejercer la 
actividad profesional con el rigor y la dignidad que la sociedad le exige. 
 
Por ello, a petición, el 2 de enero de 2020,  de un colectivo representativo 
de profesionales interesados, agrupados en la Asociación Española de 
Profesionales del Turismo, se ha tramitado el Proyecto de ley de creación 
del Colegio Oficial de profesionales del Turismo de la Comunidad de 
Madrid. 
 


Contenido 
ampliado 


El  presente proyecto de ley tiene por objeto la creación del Colegio 
Oficial de profesionales del Turismo como corporación de derecho 
público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines, en la que se integren voluntariamente los 
profesionales que posean la titulación oficial requerida, garantizando el 
rigor y la calidad de los servicios profesionales que se presten a usuarios 
y consumidores en el ámbito del turismo. 
 
La creación de un colegio de profesionales del turismo tiene como 
finalidad impactar de forma muy positiva en la calidad de su actividad, en 
su capacidad de interlocución y negociación institucional y en el logro de 
sus resultados socioeconómicos, todo ello unido al beneficio que ello 
generará en el conjunto de la sociedad en un sector estratégico como es 
el turismo para la Comunidad de Madrid, que ha resultado especialmente 







 
 


4 
 


castigado en el escenario económico existente como consecuencia de la 
pandemia originada por el COVID-19. 
 
Respecto al contenido del texto normativo se  compone de una parte 
expositiva y de una parte dispositiva, conformada en cuatro artículos, 
cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y una 
disposición final relativa a su entrada en vigor, el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
 
En el artículo 1, se contempla la naturaleza y el régimen jurídico del 
Colegio Oficial de profesionales del Turismo como corporación de 
derecho público. 
 
En el artículo 2, se establece el ámbito territorial de actuación del Colegio 
Oficial de profesionales del Turismo que es el de la Comunidad de 
Madrid. 
 
En el artículo 3, se regula el ámbito personal relativo a la colegiación, que 
tiene carácter voluntario para aquellos profesionales que posean alguna 
de las titulaciones oficiales requeridas que acreditan la aptitud para el 
ejercicio de la profesión en cuestión. 
 
Y en el artículo 4, se especifica el régimen de relaciones del Colegio con 
la Comunidad de Madrid. 
 
En relación con su tramitación, con carácter previo a la aprobación de 
este proyecto, se han cumplido todos los trámites e informes preceptivos, 
prescindiéndose del trámite de consulta pública, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 5.4 d) del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento 
de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 
Comunidad de Madrid, por no imponer la norma proyectada obligaciones 
relevantes para sus destinatarios. 
 
Por su parte, tal como previenen los artículos 60.2 de la Ley 10/2019, de 
10 de abril, y 9 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, se ha evacuado 
trámite de audiencia e información públicas, mediante Resolución de la 
Directora General de Recursos Humanos y Relaciones con la 
Administración de Justicia de 22 de abril de 2022; sin que conste la 
formulación de alegaciones.  
 
Se han recabado además todos los informes preceptivos, siendo el último 
de los informes requeridos el de la Abogacía General de la Comunidad 
de Madrid, que no ha formulado ninguna consideración de carácter 
esencial al texto. 
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En conclusión, una vez recabados los informes preceptivos y realizados 
los trámites legalmente establecidos, corresponde al Consejo de 
Gobierno: 


 
Primero: Aprobación del proyecto de ley. 
 
Aprobar el Proyecto de Ley de creación del Colegio Oficial de 
profesionales del Turismo. 
 
Segundo: Remisión a la Asamblea de Madrid. 
 
Ordenar la remisión del proyecto de ley a la Asamblea de Madrid para su 
tramitación.  


Competencia De conformidad con el artículo 21.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, 
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, en relación 
con el artículo 140 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, 
corresponde al Consejo de Gobierno la competencia para aprobar los 
proyectos de ley para su remisión a la Asamblea.  


Tramitación Este proyecto de ley se ha tramitado conforme a lo establecido en el 
Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que 
se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de disposiciones 
normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid.  
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Secretaría General Técnica 


CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  
HACIENDA Y EMPLEO 


 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, se ha recibido en esta 
Secretaría General Técnica, procedente de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, el 
anteproyecto de Ley de creación del Colegio Oficial de Profesionales del Turismo de la 
Comunidad de Madrid  y su Memoria del Análisis de Impacto Normativo, remitido para su análisis 
y, en su caso, formulación de observaciones. 
 
Una vez analizado el texto, esta Secretaría General Técnica, sin perjuicio de lo que informen otros 
centros directivos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, no formula observaciones en 
cuanto a la adecuación del anteproyecto al orden competencial en lo referente a esta Consejería. 
 
Por otro lado, según se recoge en la memoria de análisis de impacto normativo, su aprobación no 
tiene impacto directo sobre la economía en general ni efectos significativos sobre la competencia, 
así como tampoco en los presupuestos de la Comunidad de Madrid.  
 
No obstante, en relación a los efectos sobre la competencia, se adjunta informe elaborado por la 
Dirección General de Economía. 
 
Asimismo, se formulan las siguientes observaciones que se ponen de manifiesto, por si se considera 
de interés su incorporación al mismo. 
 


• En relación al artículo 3: 
 
En la letra c), que hace referencia a dos títulos de diplomatura universitaria, se recomienda 
separar ambos en dos letras distintas (letras c y d) o, alternativamente, si se mantienen en 
la misma letra, separarlos por la conjunción “y”, en lugar de punto seguido.   
 
En la letra d), debería sustituirse la referencia a “Grado” por la de “Graduado”. Esta letra 
también alude a los títulos de “Máster en Turismo y Doctorado en Turismo”. Dada la diversa 
denominación que puede existir entre títulos oficiales aun dentro de la misma rama de 
conocimiento, especialmente en los de postgrado, se sugiere recoger otra expresión, como 
podría ser “Máster y Doctorado en el área de turismo”  
 
Se recomienda revisar la última parte del párrafo, que recoge las referencias normativas en 
los siguientes términos “…desarrollados en base a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, y el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 
 
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, ha sido derogado por el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Por esta razón, así como 
para evitar referencias estáticas a normas jurídicas que pueden cambiar con el tiempo, se 
sugiere sustituir ese inciso por el siguiente: “...obtenidos de acuerdo con lo dispuesto en la 
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Secretaría General Técnica 


CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  
HACIENDA Y EMPLEO 


legislación orgánica de universidades y la normativa básica de desarrollo en materia de 
ordenación de enseñanzas universitarias oficiales”.  
 
En la letra e), como cláusula de cierre a las titulaciones requeridas para poder colegiarse, 
se indica “título extranjero debidamente homologado, declaración de titulación equivalente o 
reconocimiento de la respectiva cualificación profesional de acuerdo, en su caso, a la 
normativa europea”.  
 
De su lectura se suscita la duda de si esta cláusula está dirigida a recoger la casuística de 
las titulaciones universitarias extranjeras que sean homologadas o declaradas equivalentes, 
o si pretende recoger también otras titulaciones (no necesariamente universitarias, o no 
necesariamente extranjeras) e incluso cualificaciones profesionales adquiridas por la 
experiencia laboral.  
 
En tanto los títulos que se exigen en las anteriores letras del artículo 3 son todos ellos títulos 
universitarios, por lo que para colegiarse es necesario un título universitario oficial de la rama 
de conocimiento del turismo, la alusión al reconocimiento de cualificaciones profesionales 
obtenidas en otros países de la UE parece abrir la posibilidad de colegiación de personas 
con cualificación obtenida en otro país por vías de formación no universitaria e incluso vías 
de formación informal, lo que no parece estar previsto en las letras a, b, c y d para los 
titulados/profesionales españoles (por ejemplo, personas con alguno de los Títulos de Grado 
Superior de FP reglada que existen de la familia profesional de Hostelería y Turismo). 


 
Las últimas leyes de creación de colegios profesionales aprobadas por la Asamblea de la 
Comunidad de Madrid (leyes 1/2017, 2/2017, 3/2017, 5/2017, todas ellas de fecha 9 de 
marzo, de creación de diversos colegios profesionales) recogen esta cuestión en sus 
respectivos artículos 3, pero parecen más claramente referidas a las equivalencias de títulos 
universitarios extranjeros a los títulos españoles recogidos en el mismo artículo.  
 
Por tanto, si lo que se pretende en la letra e) es la referencia a títulos UNIVERSITARIOS 
extranjeros, como recogen otras leyes anteriores de creación de colegios profesionales, se 
sugiere la posibilidad de sustituir la redacción de la letra e), en los siguientes términos, u 
otros análogos: “título extranjero declarado equivalente o debidamente homologado a los 
señalados en este artículo”. 


 
Sin entrar en otras consideraciones sobre su idoneidad, permitir la colegiación a las 
personas con titulaciones no universitarias u otras cualificaciones profesionales sólo para 
los provenientes de otros estados de la UE podría propiciar una situación de desigualdad.  


 
• En relación a la disposición transitoria tercera. 


 
Se indica en esta disposición que los actos que dicte la Comisión Gestora “serán recurribles 
ante la consejería competente en materia de colegios profesionales”. Para mayor seguridad 
jurídica, se recomienda incluir la mención expresa a que los actos de la Comisión Gestora 
no agotan la vía administrativa, para clarificar el carácter no potestativo de dicho recurso 
ante la consejería competente.  
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Secretaría General Técnica 


CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  
HACIENDA Y EMPLEO 


 
Por último, al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 52/2021, de 
24 de marzo, se adjunta el documento PDF que ha sido generado a partir del texto previo a la firma 
del presente informe. 
 
 


EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
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Dirección General de Economía 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 


HACIENDA Y EMPLEO 
 


 


 


 


 


OBSERVACIONES, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA, SOBRE EL 


ANTEPROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DEL COLEGIO OFICIAL DE 


PROFESIONALES DEL TURISMO DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 


 


 
 


 


Se ha recibido en esta Dirección General de Economía el texto y la MAIN del 


Anteproyecto de Ley de creación del Colegio Oficial de Profesionales del Turismo de la 


Comunidad de Madrid. Desde esta Dirección General se formulan las observaciones 


que siguen.  


 


La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) ha venido 


pronunciándose de forma reiterada sobre los colegios profesionales, principalmente 


sobre aquellos aspectos de su legislación y actividades que, de una forma u otra, no 


contribuyen a la mejora regulatoria ni a la construcción de un entorno favorecedor del 


acceso a la libre competencia y el libre mercado. 


 


Se transcriben a continuación algunos párrafos muy esclarecedores del Expediente de 


la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia IPN/CNMC/025/21, de 28 de 


julio de 2021, en los que se puede apreciar la posición de este organismo sobre los 


colegios profesionales. 


 


“La CNMC se ha pronunciado en numerosas ocasiones sobre la regulación de los 


colegios y servicios profesionales desde la óptica de la promoción de la competencia y 


la regulación económica eficiente, reclamando una reforma necesaria y urgente con 


efectos competitivos en el mercado de la prestación de servicios profesionales. 


… 
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Dirección General de Economía 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 


HACIENDA Y EMPLEO 
 


El sector de los colegios y servicios profesionales ha sido analizado en numerosas 


ocasiones por la CNMC, que ha recomendado llevar a cabo una reforma global de la 


regulación del sector, reforma que está pendiente desde hace una década….La Ley 


25/2009, de 22 de diciembre, dejó pendiente la reforma de las reservas de actividad y la 


colegiación obligatoria ya que, de acuerdo con su disposición transitoria cuarta, en el 


plazo máximo de doce meses, el Gobierno remitiría a las Cortes Generales un proyecto 


de ley que determinase las profesiones para cuyo ejercicio sería obligatoria la 


colegiación. Sin embargo, hasta la fecha no se ha aprobado un texto a este respecto. 


… 


Hasta que no se produzca dicha reforma, esta Comisión ha venido entendiendo, de 


acuerdo con el marco normativo vigente, que: (i) se debe partir del principio de libre 


acceso a la profesión, (ii) se deben limitar las posibles restricciones a normas con rango 


de ley motivando su necesidad, proporcionalidad y no discriminación, en línea con el 


artículo 5 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre (iii) se debe reconsiderar el catálogo 


de profesiones existentes, sus titulaciones y planes de estudio y sus reservas de 


actividad, adecuándolas a los principios ya reseñados. Será dicha reforma la que deba 


aclarar aspectos tan esenciales como la obligatoriedad de colegiación para el acceso y 


ejercicio de una profesión determinada o la necesidad de ostentar un título 


determinado… Por su parte, la Comisión Europea defiende la necesidad de eliminar las 


barreras regulatorias que limitan la competencia y dificultan tanto la movilidad de 


profesionales como la asignación eficiente de los recursos. La Comisión ha adoptado 


diversas medidas en este sentido: (i) obligación a los Estados Miembros de evaluar la 


racionalidad de la regulación nacional vigente de profesiones y de proponer reformas 


que deben incluirse en Planes Nacionales de Acción, (ii) refuerzo de obligaciones de 


transparencia y reconocimiento de cualificaciones, (iii) un paquete de medidas en el 


sector servicios (2017), entre las que destaca la Directiva 2018/958/UE.” 


 


El anteproyecto de ley que se recibe en esta Dirección General prevé la creación de un 


nuevo Colegio Oficial en la Comunidad de Madrid. Considerando que la colegiación 


obligatoria debe ser establecida por ley nacional, y que en este caso se establece la 


colegiación no obligatoria, procede cuestionarse la necesidad de crear en nuestra 


región una nueva corporación de derecho público. El anteproyecto se autojustifica con 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
10


19
27


04
84


28
43


52
70


44
49







 
  
 
 
 
 


 
 


Dirección General de Economía 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 


HACIENDA Y EMPLEO 
 


argumentos varios como la representación de los profesionales, la interlocución de 


estos con los poderes públicos y el fortalecimiento del sector turístico de la Comunidad 


de Madrid. 


 


Sin embargo, nada evidencia que la situación actual adolezca de manifiestas 


insuficiencias o medios adecuados para la consecución de los fines pretendidos. La 


creación de una corporación de derecho público no es inocua a la simplificación 


legislativa, a las cargas de la Administración ni a la permanente voluntad desbrozadora 


de los poderes públicos para facilitar el acceso y el ejercicio de profesiones y 


actividades económicas. 


 


En el sector afectado por el anteproyecto ya existen asociaciones de libre afiliación por 


parte de los profesionales, acogedoras de cuantas titulaciones y formaciones 


académicas diferentes puedan contribuir a la representación y defensa de los colectivos 


afectados, a la promoción del sector turístico e incluso, por añadidura, al respeto al 


medio ambiente, pretensión esta última que el anteproyecto también expone en su 


cobertura argumental. Sin embargo, el anteproyecto no admite como posibles 


colegiados a profesionales tales como titulados en Historia, Geografía o Medio 


Ambiente, directamente relacionados y portadores de un indudable bagaje formativo 


acorde con los fines que se pretenden salvaguardar. 


 


Sorprende que la MAIN señale que esta norma no tenga efectos significativos sobre la 


competencia. Los informes de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 


advierten, sobre todo, de los peligros de restricción y obstáculos a la libre competencia 


que los estatutos de los Colegios Oficiales pueden establecer en el desarrollo normativo 


del Colegio correspondiente. Es un peligro evidente en el caso que nos ocupa que el 


desarrollo de una actividad, no sujeta a colegiación obligatoria, empezara a producir 


normativa que directa o indirectamente, condicionara el ámbito de libre desarrollo 


existente e innecesariamente cercado.  


 


En la línea argumental de la CNMC, considerada la situación de transitoriedad que 


viven los colegios y servicios profesionales, que están pendientes de una reforma global 
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desde hace más de una década, el ámbito normativo que estamos considerando no 


necesita en estos momentos la adición de nuevas normas y nuevas corporaciones de 


derecho público que, ponderadamente, no aportarán un valor añadido atendiendo a su 


insuficiente necesidad, a la probada onerosidad para el sector público y a la 


cuestionable consecución de los fines que se pretenden obtener. 


 


 


 


 


 
Madrid, a fecha de firma 


El Director General de Economía 
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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  


UNIVERSIDADES, CIENCIA 
Y PORTAVOCÍA 


 
 


Se ha recibido en esta Secretaría General Técnica el Anteproyecto de 
Ley de creación del Colegio Oficial de profesionales del Turismo de la 
Comunidad de Madrid, a los efectos de emitir las observaciones que en su caso 
se consideren oportunas, de conformidad con lo establecido en el 4.3 del Decreto 
52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de 
carácter general en la Comunidad de Madrid. 


 
Una vez revisado el proyecto, desde esta Secretaría General Técnica no 


se formulan observaciones en cuanto a su adecuación al orden 
competencial. 


 
 


 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE PRESIDENCIA, JUESTICIA E INTERIOR 
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Secretaría General Técnica 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 


 


 


 


 


Una vez examinado el “ANTEPROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DEL 
COLEGIO OFICIAL DE PROFESIONALES DEL TURISMO DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID”, se comunica que de conformidad con lo previsto en el artículo 4.3 
del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, por esta Consejería 
no se formulan observaciones en cuanto a su adecuación al orden competencial y 
de atribuciones de la misma.  
 


 


 


LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Secretaría General Técnica 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
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CONSEJERÍA 
DE FAMILIA, JUVENTUD Y 
POLÍTICA SOCIAL 


 
 


 
Se ha recibido en esta Secretaría General Técnica el 


Anteproyecto de Ley de creación del Colegio Oficial de profesionales 
del Turismo de la Comunidad de Madrid, junto con su Memoria del 
Análisis de Impacto Normativo, promovido por la Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior. 
 


Una vez analizado el texto y de conformidad con lo señalado en 
el artículo 12 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, por el que se regula 
y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, esta 
Secretaría General Técnica no formula observaciones al mismo.  


 
Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.2 del 


Decreto 52/2021, de 24 de marzo, se adjunta el documento pdf que ha 
sido generado a partir del texto previo a la firma del presente informe. 


 
 
 


LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 
 
 
 


Fdo: Lubima Jivkova Kosseva 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR. 
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Comunidad 
de Madrid 


 
          Subdirección General de Régimen Jurídico y Desarrollo Normativo 
                                                      SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 


CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y DIGITALIZACIÓN 


 
 


  
 


 


 


 
En relación con la solicitud de observaciones al “Anteproyecto de Ley de creación del Colegio 
Oficial de profesionales del Turismo de la Comunidad de Madrid”, consultadas las 
Direcciones Generales y Organismos dependientes, se informa que no se realizan 
observaciones al contenido de la norma. 
 
Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 52/2021, de 24 
de marzo, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, se adjunta el 
documento .pdf que ha sido generado a partir del texto previo a la firma de dicho informe. 


 
Madrid, a fecha de firma, 


La Secretaria General Técnica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 


VIVIENDA Y AGRICULTURA 


 


Calle Alcalá, 16 
28014 Madrid 
regimenjuridico.maot@madrid.org 
 


 


 


 


En relación con el siguiente proyecto normativo, circulado entre las distintas Consejerías 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo 
de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, se informa que no se 
formulan observaciones al texto del mismo:  


 ANTEPROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DEL COLEGIO OFICIAL DE 
PROFESIONALES DEL TURISMO DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 


Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos. 


 
Madrid, a fecha de firma 


EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 
 
 
 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA. 
CONSEJERÍA PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR. 
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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 


Calle Aduana, 29 
28013 Madrid 
Tel.: +34 915 867 680 
normativa@salud.madrid.org 


Subdirección General de Coordinación Normativa 
Refª: L-1/2022-Z 


 
 


 


Remitido a esta unidad administrativa Anteproyecto de Ley de creación del Colegio 
Oficial de Profesionales del Turismo en la Comunidad de Madrid, se comunica lo 
siguiente: 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, 


del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de 


elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de 


Madrid, se informa que esta Secretaría General Técnica no tiene observaciones que 


hacer en cuanto a la adecuación del decreto citado al orden competencial y de 


atribuciones establecido en los diferentes decretos de estructura. 


 


 


 


Madrid a fecha de firma 


EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA  


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
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Comunidad 


de Madrid 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES 


E INFRAESTRUCTURAS 
 
 


 


  


 


 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 


CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


 


 


 


  


En relación con la solicitud de observaciones al “ANTEPROYECTO DE LEY DE 


CREACIÓN DEL COLEGIO OFICIAL DE PROFESIONALES DEL TURISMO DE LA 


COMUNIDAD DE MADRID”, se informa que por parte de la Consejería de Transportes 


e Infraestructuras no se realizan observaciones al contenido de la norma. 


 


 


Madrid, a fecha de firma. 


LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA, 
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Ref. Informe 6/2022  


Artículo 8.4 Decreto 52/2021 


INFORME 6/2022 DE COORDINACIÓN Y CALIDAD NORMATIVA DE LA 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DEL 
COLEGIO OFICIAL DE PROFESIONALES DEL TURISMO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 


La Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior ha 


remitido el anteproyecto de ley de creación del Colegio Oficial de profesionales del 


Turismo de la Comunidad de Madrid, que, junto con su correspondiente memoria del 


análisis de impacto normativo (en adelante, MAIN), somete, con fecha de 28 de enero 


de 2022, a informe de coordinación y calidad normativa de esta Secretaría General 


Técnica, conforme a lo previsto en el artículo 8.4 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, 


del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de 


elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de 


Madrid (en adelante, Decreto 52/2021, de 24 de marzo) y el artículo 26.3.a) del Decreto 


191/2021, de 3 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 


estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, que le atribuye 


la competencia para la emisión de dicho informe. 


En materia de procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general en 


el ámbito de la Comunidad de Madrid, el mencionado Decreto 52/2021, de 24 de 


marzo, desarrolla las disposiciones específicas contenidas, especialmente, en la Ley 


1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, 


y en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la 


Comunidad de Madrid. 


Asimismo, en lo que no se oponga a dicho decreto, es de aplicación el Acuerdo del 


Consejo de Gobierno, de 5 de marzo de 2019, por el que se aprueban las instrucciones 
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generales para la aplicación del procedimiento de elaboración de disposiciones de 


carácter general. 


Examinado el contenido del anteproyecto de ley referido y su correspondiente 


memoria, en cumplimiento de lo dispuesto en las citadas disposiciones legales y 


reglamentarias, se emite el siguiente informe de coordinación y calidad normativa: 


1. OBJETO 


En la ficha resumen ejecutivo de la MAIN se señalan que los objetivos perseguidos 


con la presente propuesta normativa son: 


La creación del Colegio Oficial de profesionales del Turismo, al quedar suficientemente 
acreditado el interés público concurrente, justificándose su consideración como 
corporación de Derecho público, en la que se integren los profesionales que posean la 
titulación requerida, garantizando el rigor y la calidad de los servicios profesionales que 
se presten a usuarios y consumidores. 


2. ESTRUCTURA Y CONTENIDO 


2.1 Estructura. 


El anteproyecto de ley que se recibe para informe se estructura en una exposición de 


motivos, una parte dispositiva compuesta de cuatro artículos, cuatro disposiciones 


transitorias y una disposición final. 


2.2 Contenido. 


El contenido del anteproyecto de ley se expone en el apartado VI.A) de la MAIN 


señalando que: 


El objeto del anteproyecto de ley es la creación del Colegio Oficial de profesionales del 
Turismo como corporación de derecho público. 


Por ello, el contenido del texto propuesto es el siguiente: 


En el artículo 1 se contempla la naturaleza y el régimen jurídico del colegio; en el artículo 
2, su ámbito territorial, en el artículo 3 el ámbito personal, y, en el artículo 4 las relaciones 
con la Administración. 
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Así mismo, se regula la Comisión Gestora (disposición transitoria primera), la Asamblea 
Constituyente, que aprueba o censura la actuación de la Comisión Gestora (disposición 
transitoria segunda), el régimen de recursos de los actos realizados por la Comisión 
Gestora (disposición transitoria tercera), y la inscripción y publicación de los estatutos 
colegiales (disposición transitoria cuarta). 


Consecuentemente, la estructura de la norma vendrá constituida por: cuatro artículos, 
cuatro disposiciones transitorias y una disposición final; ésta última relativa a la entrada 
en vigor de la ley. 


3. ANÁLISIS DEL PROYECTO 


3.1. Rango de la propuesta normativa, congruencia de la iniciativa con el resto del 


ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea y con otras que se estén 


elaborando en la Comunidad de Madrid. 


El artículo 36 de la Constitución Española señala que «[l]a ley regulará las 


peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el ejercicio 


de las profesiones tituladas. La estructura interna y el funcionamiento de los Colegios 


deberán ser democráticos», teniendo el Estado, conforme al artículo 149.1. 18.ª, la 


competencia exclusiva entre otras materias para establecer las «bases del régimen 


jurídico de las Administraciones públicas […]». 


En el ámbito estatal, la norma que regula los colegios profesionales es la Ley 2/1974, 


de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales (en adelante, Ley 2/1974). 


En el ámbito de la Comunidad de Madrid, el artículo 26.1.21. de la Ley Orgánica 


3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid (en 


adelante, EACM), le atribuye la competencia exclusiva en materia de «[p]romoción y 


ordenación del turismo en su ámbito territorial» y el artículo 26.1.17 el «[f]omento del 


desarrollo económico de la Comunidad de Madrid, dentro de los objetivos marcados 


por la política económica nacional». 


El artículo 27.6 del EACM, le atribuye en el marco de la legislación básica del Estado 


y, en su caso, en los términos que la misma establezca, el desarrollo legislativo, la 


potestad reglamentaria y la ejecución en materia de «Corporaciones de derecho 


público representativas de intereses económicos y profesionales».  
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En uso de tal potestad, la Comunidad de Madrid aprobó la Ley 19/1997, de 11 de julio, 


de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid, cuyo artículo 6 establece que: 


Artículo 6. 


1. La creación de Colegios Profesionales en el ámbito territorial de la Comunidad de 
Madrid se hará mediante Ley de la Asamblea de Madrid. 


2. Sólo podrán constituirse nuevos Colegios Profesionales respecto de aquellas 
profesiones cuya aptitud para su ejercicio venga acreditada por la posesión de una 
titulación oficial y concurran razones de interés público. 


3. No podrán crearse Colegios Profesionales de ámbito territorial inferior al de la 
Comunidad de Madrid. 


La competencia del Consejo de Gobierno para la aprobación de anteproyectos de ley 


está prevista en el artículo 21.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 


Administración de la Comunidad de Madrid. 


Se trata, por lo tanto, de un anteproyecto de ley para cuya aprobación es competente 


el Consejo de Gobierno. Puede afirmarse, sin perjuicio de las observaciones realizadas 


en el resto de este informe, que su rango, naturaleza y contenido, se adecúan al objeto 


regulado y a lo establecido en el ordenamiento jurídico, estatal y autonómico, vigente. 


3.2. Principios de buena regulación. 


Los párrafos decimosexto a decimoctavo del apartado II de la exposición de motivos 


hacen referencia a la justificación del cumplimiento de los principios de buena 


regulación conforme a lo establecido en los artículos 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 


octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en 


adelante, LPAC) y 2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo. 


3.3. Calidad técnica. 


En relación con la calidad técnica de la propuesta, entendida como correcto uso del 


lenguaje y el cumplimiento de las Directrices de técnica normativa (en adelante, 


Directrices), aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005, 
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de aplicación supletoria a la Comunidad de Madrid, se formulan las siguientes 


observaciones: 


3.3.1 Observaciones generales: 


(i) De conformidad con las reglas 29 y 37 de las Directrices, deben escribirse en cursiva 


los títulos de los artículos y disposiciones. Así, por ejemplo, debe sustituirse: 


Artículo 1. Naturaleza y régimen jurídico. 


Por:  


Artículo 1. Naturaleza y régimen jurídico.  


Debe aplicarse dicho criterio a todos los artículos y disposiciones del anteproyecto. 


En virtud de esas mismas reglas, en la disposición transitoria primera, todo su título 


debe escribe en minúscula, salvo la primera letra de la primera palabra. Así como 


sustituirse «Transitoria» por «transitoria». 


(ii) En el apartado V de las Directrices se establece que «[e]l uso de las mayúsculas 


deberá restringirse lo máximo posible». Se sugiere por ello escribir en minúsculas, 


entre otras, las siguientes palabras o expresiones: «Colegios Profesionales» (párrafos 


segundo, tercero, cuarto y quinto de la exposición de motivos, disposición transitoria 


cuarta) y «Asamblea Constituyente» (disposiciones transitorias primera, segunda y 


cuarta). 


La palabra «Ley» siempre que no inicie el título de la cita de una ley concreta se escribe 


en minúscula. Así, debe escribirse con minúsculas: [segundo párrafo de la exposición 


de motivos y disposición transitoria primera –primer párrafo y apartado e) y disposición 


transitoria tercera apartado 1], «presente Ley» [en los párrafos decimoctavo y 


decimonoveno de la exposición de motivos, artículo 2, disposición transitoria primera 


apartado a), y disposición final única]. 


(iii) Debe unificarse la ortografía de la denominación del colegio profesional que se 


crea, aunque en la mayoría de las ocasiones se refiere a él como «Colegio Oficial de 
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Profesionales del Turismo de la Comunidad de Madrid» (por ejemplo, en el artículo 


1.1) en otras se hace como «Colegio Oficial de profesionales del Turismo de la 


Comunidad de Madrid» (decimoquinto párrafo del preámbulo). 


(iv) Según las normas de la RAE la palabra «solo» y los pronombres demostrativos 


deben escribirse siempre sin tilde (https://www.rae.es/espanol-al-dia/el-adverbio-solo-


y-los-pronombres-demostrativos-sin-tilde). 


Por ello se sugiere eliminar la tilde de los pronombres demostrativos «ésta» [letra c) 


de la disposición transitoria primera] y «éste» [letra b) de la disposición transitoria 


segunda]. 


(v) Conforme a la regla 80 de las Directrices, la primera cita, tanto en la parte expositiva 


como en la parte dispositiva, deberá realizarse completa y podrá abreviarse en las 


demás ocasiones señalando únicamente tipo, número y año, en su caso, y fecha. 


Por tanto, en el párrafo decimoquinto de la exposición de motivos se debe sustituir 


«Ley 19/1997» por «Ley 19/1997, de 11 de julio» y en el apartado b) de la disposición 


transitoria segunda se debe sustituir «Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios 


Profesionales de la Comunidad de Madrid» por «Ley 19/1997, de 11 de julio». 


De acuerdo con estas reglas debe sustituirse también en el artículo 3.c), «R.D. 


604/1996 […])» por «Real Decreto 604/1996 […])». 


3.3.2. Observaciones al título y a la parte expositiva: 


(i) Se sugiere, conforme a las reglas 6 y 7 de las Directrices, escribir en minúsculas el 


título del anteproyecto, sustituyendo: 


LEY DE CREACIÓN DEL COLEGIO OFICIAL DE PROFESIONALES DEL TURISMO 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 


Por: 


Anteproyecto de ley de creación del Colegio Oficial de Profesionales del Turismo de la 
Comunidad de Madrid. 
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(ii) En el cuarto párrafo del apartado I de la exposición de motivos la enumeración de 


las modificaciones que ha tenido Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios 


Profesionales de la Comunidad de Madrid, son innecesarias, pues realmente, no 


aporta nada que facilite la comprensión del contenido y alcance de la norma 


proyectada. Puede verse en este sentido la regla 73 de las Directrices. 


 De igual modo, en este párrafo de la exposición de motivos se sugiere sustituir 


«aprueba» por «aprobó». 


(iii) Se sugiere la sustitución, en el párrafo séptimo de la exposición de motivos del 


anteproyecto de ley, de la expresión «la región» por la denominación oficial de la 


Comunidad Autónoma de Madrid que figura en el Estatuto de Autonomía que es la 


Comunidad de Madrid. Así, puede decirse «la Comunidad de Madrid», «nuestra 


Comunidad de Madrid» o «en el ámbito de la Comunidad de Madrid». 


(iv) Se sugiere valorar la eliminación del decimoctavo párrafo de la exposición de 


motivos [«Por lo tanto, la presente Ley resulta coherente…»], ya que resulta reiterativo 


respecto a la justificación de los principios de buena regulación realizada en los 


párrafos anteriores. 


(v) Se sugiere también la eliminación de los párrafos decimonoveno, vigésimo y 


vigesimoprimero de la exposición de motivos que describen la estructura de la ley, que 


resultan innecesarios, especialmente teniendo en cuanta la breve extensión de esta. 


(vi) Se sugiere, en cualquier caso, sustituir la expresión «Administración Pública» del 


vigésimo párrafo de la exposición de motivos por «Administración pública» 


(https://twitter.com/fundeu/status/1172459019547680768?lang=es). 


3.3.3. Observaciones al articulado y a la parte final: 


(i) En el artículo 2 del anteproyecto de ley se sugiere eliminar, por resultar reiterativa e 


innecesaria, la expresión «que se crea mediante la presente Ley». 
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(ii) En el artículo 3 se enumeran los títulos que habilitan a las personas que los posean 


a inscribirse en el Colegio Profesional de Profesionales del Turismo. El artículo 6.2 de 


la Ley 19/1997, por su parte, establece: 


2. Solo podrán constituirse nuevos Colegios Profesionales respecto de aquellas 
profesiones cuya aptitud para su ejercicio venga acreditada por la posesión de una 
titulación oficial y concurran razones de interés público. 


Se sugiere por ello, tanto en el preámbulo como en la MAIN, justificar sucintamente las 


profesiones para las que la posesión de estos títulos acredita la aptitud para su 


ejercicio, así como los motivos que sustentan dicha afirmación.  


 (iii) Se sugiere sustituir el título actual del artículo 4 del anteproyecto de ley 


«Relaciones con la Administración» por «Relaciones con la Comunidad de Madrid». 


(iv) El artículo 4 del anteproyecto de ley establece: 


Artículo 4. Relaciones con la Administración. 


En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Oficial de Profesionales del 
Turismo de la Comunidad de Madrid se relacionará con la Administración de la 
Comunidad de Madrid a través de la consejería competente en materia de colegios 
profesionales. En los aspectos relativos a los contenidos propios de la profesión, el 
colegio se relacionará con dicha Administración a través de la consejería cuyas 
competencias tengan relación con el turismo. 


Por su parte, el artículo 4 de la Ley 19/1997, establece: 


Artículo 4. 


1. Los Colegios Profesionales se relacionarán con la Comunidad de Madrid a través de 
la Consejería cuyo ámbito de competencias tenga relación con la profesión respectiva, 
en lo relativo a los contenidos propios de cada profesión. 


En caso de duda respecto de la Consejería competente a estos efectos, la misma será 
determinada por la Consejería de Presidencia 


2. En el resto de materias y, especialmente, en lo relativo a las materias corporativas e 
institucionales contempladas en esta Ley, los Colegios Profesionales se relacionarán 
con la Comunidad de Madrid a través de la Consejería de Presidencia. 
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Se observa, por lo tanto, una discrepancia entre el anteproyecto de ley que asigna la 


competencia a la «consejería competente en materia de colegios profesionales» y la 


Ley 19/1997, que se la atribuye a la Consejería de Presidencia.  


En parecido sentido procede observar que mientras que la disposición transitoria 


cuarta del anteproyecto establece: 


Disposición transitoria cuarta. Inscripción y publicación de estatutos. 


Los estatutos definitivos del colegio, una vez aprobados, junto con el certificado del acta 
de la Asamblea Constituyente, deberán remitirse, en el plazo de un mes, a la consejería 
competente en materia de colegios profesionales para que, previa calificación de 
legalidad, sean inscritos en el Registro de Colegios Profesionales de la Comunidad de 
Madrid y, posteriormente, publicados en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 16 y 26 de la Ley 19/1997, de 11 de julio, de 
Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid y el artículo 2 del Decreto 140/1997, 
de 30 de octubre, por el que se regula el contenido, organización y funcionamiento del 
Registro de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid. 


El artículo 16 de la Ley 19/1997 establece: 


Artículo 16. 


Los Colegios Profesionales comunicarán los Estatutos aprobados a la Consejería de 
Presidencia de la Comunidad de Madrid, así como sus modificaciones para que, previa 
calificación de legalidad, sean inscritos en el Registro regulado en el artículo 26 de esta 
Ley y, posteriormente, publicados en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». 
Esta publicación tendrá carácter gratuito. 


Para solucionar estas discrepancias entre el artículo 4 y la disposición transitoria cuarta 


del anteproyecto de ley (que se refiere a la «consejería competente en materia de 


colegios profesionales») y los artículos 4 y 16 de la Ley 19/1997 (que se refieren, en 


los mismos supuestos, a la «Consejería de Presidencia») se sugiere, en primer lugar, 


valorar la introducción en el anteproyecto de ley de una disposición final que 


modificaría los preceptos de esta última en el sentido propuesto por el proyecto de ley: 


Disposición final primera. Modificación de la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios 
Profesionales de la Comunidad de Madrid. 


La Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid, 
queda modificada como sigue: 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
10


37
78


70
57


24
20


31
85


88
02







Oficina de Calidad Normativa 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 


JUSTICIA E INTERIOR 


 


10 


Uno. Se modifica el artículo 4, que queda redactado de la siguiente manera: 


«Artículo 4. Relaciones con la Comunidad de Madrid. 


1. Los colegios profesionales se relacionarán con la Comunidad de Madrid a través 
de la consejería cuyo ámbito de competencias tenga relación con la profesión 
respectiva, en lo relativo a los contenidos propios de cada profesión. En caso de 
duda respecto de la consejería competente a estos efectos, la misma será 
determinada por el titular de la consejería competente en materia de colegios 
profesionales. 


2. En el resto de materias y, especialmente, en lo relativo a las materias 
corporativas e institucionales contempladas en esta ley, los Colegios Profesionales 
se relacionarán con la Comunidad de Madrid a través de la consejería competente 
en materia de colegios profesionales». 


Dos. Se modifica el artículo 16, que queda redactado de la siguiente manera: 


«Artículo 16. Comunicación, inscripción y publicación de los estatutos. 


Los colegios profesionales comunicarán los estatutos aprobados a la consejería 
competente en materia de colegios profesionales, así como sus modificaciones 
para que, previa calificación de legalidad, sean inscritos en el Registro regulado en 
el artículo 26 de la Ley y, posteriormente, publicados en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. Esta publicación tendrá carácter gratuito». 


Para solventar la referida discrepancia, alternativamente, podría sustituirse en el 


artículo 4 y la disposición transitoria cuarta del anteproyecto de ley la «consejería 


competente en materia de colegios profesionales» por la «Consejería de Presidencia». 


Esta solución, sin embargo, parece menos recomendable porque se trata de una 


denominación que proporciona menor seguridad jurídica, ya que las modificaciones en 


las estructuras orgánicas pueden provocar que las competencias en materia de 


colegios profesionales se asignen a una consejería distinta a la de presidencia (como, 


por ejemplo, a la de justicia) o que la denominación de «Consejería de Presidencia» 


no coincida de forma exacta con la existente en cada momento (por ejemplo, 


actualmente, con la «Consejería de Presidencia, Justicia e Interior»).  


(v) Para mejorar la redacción y concordancia gramatical de la letra a) de la disposición 


transitoria primera se sugiere sustituir: 


a) Elaborar el censo profesional que podrá participar en la Asamblea […]. 
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Por: 


a) Elaborar el censo profesional que establecerá quienes podrán participar en la 
Asamblea […]. 


(vi) La disposición final única precisa que «La presente Ley entrará en vigor el día 


siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». Ello 


es conforme con lo establecido en el artículo 51.3 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, 


del Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, que precisa que las 


disposiciones de carácter general entrarán en vigor «a los veinte días siguientes de su 


publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, salvo que en ellas se 


disponga otra cosa.». 


4. MEMORIA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO 


4.1 Contenido. 


Se trata una MAIN ejecutiva que viene acompañada de la correspondiente memoria 


de carácter ejecutivo. Respecto a su contenido y la estructura, además de las 


sugerencias que se han realizado ya en otros apartados del informe (ver, por ejemplo, 


el apartado 3.3.3. (ii), conviene realizar las siguientes observaciones: 


(i) El apartado I de la MAIN justifica la utilización de la memoria ejecutiva conforme a 


los siguientes criterios: 


La elaboración de una MAIN abreviada queda justificada, en aplicación de lo previsto en 
el 6 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, al no derivarse de la propuesta normativa 
impactos económicos, presupuestarios, sociales, sobre las cargas administrativas ni 
cualquier otro análogo, que resulten apreciables o significativos.  


El artículo 7.1 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, establece, por su parte que: 


En los demás casos, en particular cuando se trate de anteproyectos de ley, de proyectos 
de decreto legislativo y de reglamentos ejecutivos con un impacto relevante de carácter 
económico, presupuestario, social, sobre cargas administrativas o cualquier otro, se 
elaborará una memoria extendida que se referirá a la justificación de su acierto y 
oportunidad, el análisis de los impactos y la descripción de su tramitación y consultas, 
conforme a lo que se indica en los siguientes apartados.  
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El Decreto 52/2021, de 24 de marzo, prevé, por lo tanto, la elaboración de una memoria 


extendida para todos los anteproyectos de ley y proyectos de decreto legislativos, 


siendo relevante, a estos efectos, el impacto económico-presupuestario y social tan 


solo para los proyectos reglamentarios. 


Se sugiere, por lo tanto, la elaboración de una nueva memoria conforme a los 


preceptos establecidos para ese tipo de MAIN. 


 (ii) El apartado II de la MAIN, para justificar la oportunidad del proyecto de ley, se 


afirma: 


Es por ello, que a petición de un colectivo representativo de profesionales interesados, 
agrupados en la Asociación Española de Prof2/1974esionales del Turismo, se considera 
oportuno y necesario proceder a la creación del Colegio Oficial de Profesionales del 
Turismo de la Comunidad de Madrid. 


La intervención de la Asociación Española de Profesionales del Turismo es, 


efectivamente, de la máxima relevancia tanto en la puesta en marcha del proyecto de 


ley como en su posterior ejecución.  


Respecto a su puesta en marcha es necesario tener en cuenta que la Ley 2/1974 exige 


en su artículo 4.1 que «La creación de Colegios Profesionales se hará mediante Ley, 


a petición de los profesionales interesados […]». 


En lo que se refiere a la ejecución de los preceptos de la ley, la disposición transitoria 


primera establece que esta asociación designará la comisión gestora que realizará el 


censo profesional, redactará el borrador del proyecto de estatutos y convocará la 


asamblea constituyente del colegio profesional.   


Se sugiere, dada esta indiscutible relevancia, mejorar la justificación de la oportunidad 


de la norma incluyendo en este apartado de la MAIN: 


- La descripción de las características, representatividad e implantación de dicha 


asociación a nivel nacional y en la Comunidad de Madrid. 
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- La cita de la fecha y contenido básico del documento o documentos en los que dicha 


asociación instó la creación del colegio profesional, sugiriéndose valorar, para reforzar 


la motivación del anteproyecto de ley, anexar dicho documento a la MAIN. 


(iii) Respecto al impacto presupuestario, el apartado V de la MAIN señala que el 


anteproyecto de ley no supondrá un incremento del gasto público ni una disminución 


de los ingresos de la Comunidad de Madrid respecto de los autorizados y previstos en 


la Ley de Presupuestos. 


(iv) Respecto de los impactos de carácter social, se indica en el apartado VI. B) de la 


MAIN, que no presentan impacto por razón de género, en la infancia, en la 


adolescencia o en la familia, ni en la orientación sexual e identidad de género lo cual 


se corroborará con la emisión de los informes respectivos, los cuales deben ser 


emitidos por los órganos competentes de la Consejería de Familia, Juventud y Política 


Social. 


4.2. Tramitación. 


La tramitación de la propuesta se recoge en el apartado VI. B) de la MAIN, en el que 


se informa de las consultas y trámites realizados hasta la fecha de la elaboración de 


la memoria, así como los que se prevé realizar el futuro: 


B) Descripción de la tramitación prevista. 


 La tramitación se fundamenta en la aplicación del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración 
de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid.  


La Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de 
Justicia de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, ha promovido el anteproyecto 
al que se acompaña la presente Memoria de Análisis de Impacto Normativo, que será 
objeto de actualización continua, de acuerdo con el artículo 6.3 del Decreto 52/2021.  


Se ha prescindido del trámite de consulta pública, en virtud del artículo 5.4 e) del citado 
Decreto, ya que no se pretende regular la materia de colegios profesionales en general, 
sino que la propuesta normativa presenta un carácter parcial y singularizado, referido a 
la creación de un concreto colegio profesional, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
6.1 de la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de 
Madrid.  
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Será evacuado trámite de audiencia e información públicas, tal como establecen los 
artículos 60.2 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, y 9 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo.  


Se estima que la aprobación del anteproyecto no presenta impacto por razón de género, 
en la infancia, en la adolescencia o en la familia, ni en la orientación sexual e identidad 
de género, como se pondrá de manifiesto durante la tramitación del proyecto. En este 
sentido, se solicitará la emisión de los informes de análisis de los impactos sociales.  


En conclusión, se evacuarán los informes siguientes: 


• Informe de coordinación y calidad normativa de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. 


• Informes de impacto social: informes de impacto por razón de género (artículo 19 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres); 
en materia de familia, infancia y adolescencia (artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor y la disposición adicional 
décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas) 
y de impacto por razón de orientación sexual e identidad y expresión de género (artículo 
45 de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 
Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, y artículo 21 de la Ley 3/2016, 
de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón 
de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid). 


• Informe de la Dirección General competente en la materia, en virtud del artículo 4.2 c) 
del Decreto 52/2021, de 24 de marzo. 


• Informes de observaciones de las Secretarías Generales Técnicas, en virtud del artículo 
4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo. 


• Informe de legalidad de la Secretaría General Técnica, en aplicación del artículo 8.5 
del citado Decreto 52/2021. 


• Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid, conforme a lo previsto en 
el artículo 4.2 f) del Decreto 52/2021 y el artículo 4.1 a) de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, 
de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 


En el caso del anteproyecto de ley objeto del informe, los trámites que se proponen 


para su realización futura, son adecuados y tienen carácter preceptivo según la 


normativa que les es aplicable.  


Ha de observarse, sin embargo, que la regulación de la creación del Colegio 


Profesional de Profesionales del Turismo que lleva a cabo el anteproyecto de ley no 


presenta, a nuestro parecer y frente a lo que se afirma en el citado apartado de la 


MAIN, «un carácter parcial y singularizado», sino que lleva a cabo una regulación 
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integral de la creación de dicho colegio profesional. Se sugiere, por lo tanto, justificar, 


en su caso, los motivos de haber prescindido del trámite de consulta pública, utilizando 


alguno de los otros criterios que según el artículo 5.4 del Decreto 51/2021, de 24 de 


marzo, justifican esta omisión: 


4. Podrá prescindirse del trámite de consulta pública: 


a) En el caso de normas presupuestarias u organizativas. 


b) Cuando concurran graves razones de interés público que lo justifiquen. 


c) Si carece de impacto significativo en la actividad económica. 


d) Si no impone obligaciones relevantes para sus destinatarios. 


e) Cuando regule aspectos parciales de una materia. 


Se recuerda, también, que conforme a lo dispuesto en los artículos 6.3 y 7.5 del 


Decreto 52/2021, de 24 de marzo, «[e]l centro directivo competente para la realización 


de la memoria actualizará el contenido de la misma con las novedades significativas 


que se produzcan a lo largo del procedimiento de tramitación, en especial, la 


descripción de la tramitación y consultas». 


Finalmente, conviene recordar que el presente informe no es vinculante, si bien, en el 


caso de que las recomendaciones u observaciones contenidas en el mismo no hayan 


sido aceptadas, debe incluirse de manera específica en la MAIN, como adecuada 


justificación de la oportunidad y acierto del criterio adoptado [artículos 6.1.a) y 7.2 del 


Decreto 52/2021, de 24 de marzo], las razones que motiven dicho rechazo. 


EL JEFE DE LA OFICINA DE CALIDAD NORMATIVA 


 


Fdo.: Cayetano Prieto Romero 


 EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 


 


 Fdo.: Manuel Galán Rivas 
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Comunidad de Madrid 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Con la finalidad de impactar de forma muy positiva en la calidad de la actividad de los 
profesionales del turismo, así como en su capacidad de interlocución y negociación 
institucional y el logro de sus resultados socioeconómicos, unido al beneficio que ello 
generará en el conjunto de la sociedad en un sector estratégico como es el turismo para la 
Comunidad de Madrid, se proyecta la Ley de creación del Colegio Oficial de profesionales 
del Turismo. 


Este proyecto de ley tiene por objeto la creación del Colegio Oficial de profesionales del 
Turismo como corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines, en la que se integren de forma voluntaria los 
profesionales del turismo que posean la titulación oficial requerida, garantizando el rigor y la 
calidad de los servicios profesionales que se presten a usuarios y consumidores en el ámbito 
del turismo. 


Una vez recabados los informes preceptivos y realizados los trámites legalmente 
establecidos, corresponde la aprobación del citado proyecto de ley por el Consejo de 
Gobierno, para su posterior remisión a la Asamblea de Madrid. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.d) de la Ley 1/1983, de 13 de 
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y con el artículo 140 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid, a propuesta del Consejero de Presidencia, 
Justicia e Interior, el Consejo de Gobierno, previa deliberación, en su reunión del día  
 


 
ACUERDA 


 
 


Primero. Aprobación del proyecto de ley. 
 
Aprobar el proyecto de Ley de creación del Colegio Oficial de profesionales del Turismo. 
 
 
Segundo. Remisión a la Asamblea de Madrid. 
 
Ordenar la remisión del proyecto de ley a la Asamblea de Madrid para su tramitación. 
 


  REFERENCIA 


 


  N.º Y AÑO DEL EXPEDIENTE 


2022 


ACUERDO DE                                                   DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DEL COLEGIO OFICIAL 
DE PROFESIONALES DEL TURISMO Y SE ORDENA SU REMISIÓN A LA ASAMBLEA 
DE MADRID PARA SU TRAMITACIÓN. 
 


 


                               PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
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Madrid a 
 


 
EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA, JUSTICIA E 
INTERIOR 


 
 
 


 
Fdo.: Enrique López López 
 


 
    LA PRESIDENTA DE LA       
COMUNIDAD DE  MADRID 


 
 
 
 
 


Fdo.: Isabel Díaz Ayuso  
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







M
O


D
. 4


1.
 U


N
E 


A-
4 


 


PÁG. 3 
 


 


 
PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DEL COLEGIO OFICIAL DE PROFESIONALES DEL 


TURISMO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 


 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 


 El artículo 149.1.18ª de la Constitución Española establece la competencia exclusiva 
del Estado para dictar las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas, en 
tanto que el artículo 36 remite a la ley la regulación de las peculiaridades propias del 
régimen jurídico de los colegios profesionales. 
 
 La legislación básica del Estado en materia de colegios profesionales está constituida 
por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, que ha sido objeto de 
posteriores modificaciones, entre las que cabe destacar la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio. 
 
 El artículo 27.6 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, le atribuye, en 
el marco de la legislación básica del Estado, la competencia de desarrollo legislativo, la 
potestad reglamentaria y la ejecución, en materia de colegios profesionales. 
 
 En ejercicio de esta competencia, la Asamblea de Madrid aprobó la Ley 19/1997, de 
11 de julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid, en cuyo Capítulo III se 
regula la creación, fusión, segregación y disolución de dichas corporaciones de derecho 
público. 
 
 El artículo 6 de la Ley 19/1997, de 11 de julio, establece que la creación de colegios 
profesionales en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid se hará mediante ley de la 
Asamblea, señalando que sólo podrán constituirse nuevos colegios profesionales respecto 
de aquellas profesiones cuya aptitud para su ejercicio venga acreditada por la posesión de 
una titulación oficial y concurran razones de interés público; añade, por último, el citado 
precepto que su ámbito territorial no podrá ser inferior al de la Comunidad de Madrid. 
 


Por otra parte, el Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad de Madrid 
competencia exclusiva en materia de promoción y ordenación del turismo dentro de su 
ámbito territorial en el artículo 26.1. 21, así como en lo referente al fomento del desarrollo 
económico de la Comunidad, dentro de los objetivos marcados por la política económica 
nacional, tal como prevé el artículo 26.1.17. 


 
Si bien desde el pasado siglo el turismo constituye un sector vital dentro del marco 


global económico de la Comunidad de Madrid, con capacidad para mejorar las relaciones 
externas y generar renta y empleo, factores claves en el desarrollo económico y social de 
nuestra Comunidad, en los últimos años la actividad turística ha venido creciendo aún más 
en volumen y complejidad. Su peso y significado en la economía regional y en el desarrollo 
de los sectores económicos con ella relacionados trae consigo la conveniencia de dotar al 
colectivo de profesionales de este sector de una formula organizativa que le aporte los 
elementos ordenadores y deontológicos indispensables para poder ejercer la actividad 
profesional con el rigor y la dignidad que la sociedad le exige. 


 
 La creación de un colegio de profesionales del turismo previsiblemente impactará de 
forma muy positiva en la calidad de su actividad, en su capacidad de interlocución y 
negociación institucional y el logro de sus resultados socioeconómicos con el beneficio que 
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ello generará en el conjunto de la sociedad en un sector estratégico para la Comunidad de 
Madrid, que ha resultado especialmente castigado en el escenario económico existente 
como consecuencia de la pandemia originada por el COVID-19. 
 


Dichos profesionales son los que ostentan las titulaciones oficiales incluidas en el 
ámbito personal del colegio, conforme resulta de los informes emitidos por la Dirección 
General de Turismo y la Secretaría General Técnica de la Consejería de  Economía, 
Hacienda y Empleo durante la tramitación del procedimiento. 


 
 Por otra parte, en los últimos años, se ha experimentado una creciente sensibilización 
y preocupación por la relación entre turismo y medio ambiente, tanto por parte de las 
Administraciones públicas, como de los consumidores y la sociedad en su conjunto, a fin de 
lograr una mayor calidad de vida. A su vez, en el ámbito empresarial, dentro de los planes 
de desarrollo de numerosas empresas, se están incluyendo, progresivamente, políticas 
corporativas de protección y respecto al medio ambiente en el sector turístico, conscientes 
de la necesidad de conseguir una mayor competitividad, así como, de garantizar al propio 
tiempo la sostenibilidad y disponibilidad de recursos naturales futuros, sin que resulte 
incompatible con el crecimiento económico. 
 
 Todo ello, ha dado lugar a unos profesionales cuya formación les posibilita trabajar 
para conseguir el equilibrio entre la protección al medio ambiente y el crecimiento 
económico, dotando, mediante la creación de un colegio profesional, a un amplio colectivo 
de una organización adecuada que garantice su representación y la defensa sus intereses 
profesionales. 
 
 Sin olvidar que, a través de la representación que ejercerá el colegio profesional, que 
responde al modelo de adscripción voluntaria, se fortalecerá la interlocución con los poderes 
públicos creando una vía de colaboración con las Administraciones públicas para el óptimo 
ejercicio de sus funciones que redundará, a su vez, en el fortalecimiento del sector turístico 
en la Comunidad de Madrid. 
  


Así, se considera que el interés público en la creación de un Colegio Oficial de 
Profesionales del Turismo queda suficientemente acreditado, justificándose su consideración 
como Corporación de Derecho público, en la que se integren los profesionales que posean la 
titulación requerida, garantizando el rigor y la calidad de los servicios profesionales que se 
presten a usuarios y consumidores en el ámbito del turismo. 


 
 Por ello, a petición de un colectivo representativo de profesionales interesados, 
agrupados en la Asociación Española de Profesionales del Turismo, previo informe de la 
Consejería de Cultura y Turismo, y a la vista del marco jurídico y social expuesto, se 
considera oportuno y necesario proceder a la creación del Colegio Oficial de Profesionales 
del Turismo de la Comunidad de Madrid, como corporación de derecho público. 
 


En consecuencia, concurren razones de interés general, que aconsejan acometer la 
tramitación legal en cuestión, conforme a los principios de necesidad y eficacia, así como a 
los de proporcionalidad y eficiencia, ya que, puesta de manifiesto la oportunidad y necesidad 
de la creación del colegio citado, la única vía para su consecución es la aprobación de una 
ley, tal como resulta del artículo 6 de la citada Ley 19/1997, según el cual, la ley, en sentido 
formal, es el instrumento preciso para la creación de colegios profesionales en el ámbito de 
la Comunidad de Madrid. 


 
De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, la propuesta normativa es 


coherente con el ordenamiento jurídico, nacional, autonómico, así como el de la Unión 
Europea, generando un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de 
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certidumbre; y, conforme al principio de proporcionalidad, incluye tan solo la regulación 
imprescindible para atender el objetivo de la norma. Su contenido también resulta acorde 
con el principio de eficiencia, pues su aprobación no supone el establecimiento de cargas 
administrativas innecesarias o accesorias para los ciudadanos; así mismo, se supedita 
plenamente al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.  


 
Y, en aplicación del principio de transparencia, la Comunidad de Madrid posibilitará 


que los potenciales destinatarios tengan una participación activa en la elaboración del 
anteproyecto. 


 
Por tanto, la presente ley resulta coherente con los principios de buena regulación 


establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, y el artículo 2 del Decreto 52/2021, 
de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento 
de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de 
Madrid. 


 
  
Artículo 1. Naturaleza y régimen jurídico. 
 
1. Se crea el Colegio Oficial de Profesionales del Turismo de la Comunidad de Madrid, como 
corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines. 
 
2. La estructura interna y el funcionamiento del colegio serán democráticos y se regirá por la 
Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, en cuanto normativa estatal 
básica, así como por la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la 
Comunidad de Madrid, sus propios estatutos, su reglamento de régimen interior y cuantas 
normas jurídicas le sean de directa o subsidiaria aplicación. 
 
Artículo 2. Ámbito territorial. 
 
El ámbito territorial de actuación del Colegio Oficial de Profesionales del Turismo de la 
Comunidad de Madrid es el de la Comunidad de Madrid.  
 
Artículo 3. Ámbito personal. 
 
Podrán integrarse de forma voluntaria en el Colegio Oficial de Profesionales del Turismo de 
la Comunidad de Madrid, los profesionales que se encuentren en posesión de alguno de los 
títulos siguientes: 
 
a) Técnico de Empresas Turísticas, creado como consecuencia de la aprobación del Decreto 
2427/1963, de 7 de septiembre, por el que se crea la Escuela Oficial de Turismo y se regula 
la concesión del título de «legalmente reconocido por el Ministerio de Información y 
Turismo» a los Centros de enseñanza turística no oficial. 
 
b) Técnico de Empresas y Actividades Turísticas, título declarado equivalente a los estudios 
de diplomatura universitaria, mediante el Real Decreto 865/1980, de 14 de abril, por el que 
se regula la ordenación de las Enseñanzas Turísticas Especializadas y de los Centros que 
las imparten. 
 
c) Diplomado en Empresas y Actividades Turísticas, creado por el Real Decreto 259/1996, 
de 16 de febrero, sobre incorporación a la Universidad de los estudios superiores de turismo 
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y Diplomado en Turismo, desarrollado en base al Real Decreto 604/1996, de 15 de abril, por 
el que se establece el título universitario oficial de Diplomado en Turismo y las directrices 
generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. 
 
d) Graduado en Turismo, Máster y Doctorado en el área de turismo, obtenidos de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación orgánica de universidades y la normativa básica de 
desarrollo en materia de ordenación de enseñanzas universitarias oficiales. 
 
e) Título extranjero declarado equivalente o debidamente homologado a los señalados en 
este artículo. 
 
Artículo 4. Relaciones con la Comunidad de Madrid. 
 
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Oficial de Profesionales del 
Turismo de la Comunidad de Madrid se relacionará con la Administración de la Comunidad 
de Madrid a través de la consejería competente en materia de colegios profesionales. En los 
aspectos relativos a los contenidos propios de la profesión, el colegio se relacionará con 
dicha Administración a través de la consejería cuyas competencias tengan relación con el 
turismo. 
 
Disposición transitoria primera. Comisión gestora. 
 
1. La Asociación Española de Profesionales del Turismo designará, en el plazo de seis 
meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley, una comisión gestora que estará 
compuesta por siete miembros, contando, entre ellos, con un Presidente, un Vicepresidente, 
un Secretario y cuatro vocales.  
 
2. Los siete miembros de la comisión serán designados por la Junta Directiva de la 
Asociación Española de Profesionales del Turismo entre sus asociados, y ratificados por la 
Asamblea General. Una vez elegidos, los miembros de la comisión determinarán entre ellos 
quiénes ostentarán los diferentes cargos dentro de la misma. 
 
3. La comisión gestora procederá a: 
 
a) Elaborar el censo profesional que determinará quienes podrán participar en la asamblea 
constituyente del Colegio, de acuerdo con el ámbito personal del mismo definido en el 
artículo 3 de la presente ley. 
 
b) Preparar un borrador de proyecto de estatutos colegiales. 
 
c) Aprobar el procedimiento de participación de los profesionales censados en la 
preparación, a partir del borrador, del proyecto de estatutos que habrá de someterse a la 
aprobación de la asamblea constituyente del colegio. Al menos con un mes de antelación a 
la celebración de esta, el texto del proyecto deberá encontrarse a disposición de todos los 
integrantes del censo. 
 
d) Aprobar el procedimiento de convocatoria y desarrollo de la asamblea constituyente, el 
cual se pondrá a disposición de todos los profesionales censados. 
 
e) Convocar la asamblea constituyente del colegio, que deberá celebrarse en el plazo de un 
año desde la entrada en vigor de esta ley. La convocatoria deberá publicarse con una 
antelación mínima de un mes en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en, al 
menos, dos de los diarios de mayor difusión en esta Comunidad Autónoma. 
 







M
O


D
. 4


1.
 U


N
E 


A-
4 


 


PÁG. 7 
 


 


Disposición transitoria segunda. Asamblea constituyente. 
 
La asamblea constituyente deberá: 
 
a) Aprobar o censurar la actuación de la comisión gestora, nombrando, en este último caso, 
nuevos miembros de la misma. 
 
b) Aprobar o modificar el proyecto de estatutos del colegio para elevarlos a definitivos con su 
aprobación, de acuerdo con las prescripciones recogidas en la Ley 19/1997, de 11 de julio, 
de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid. 
 
c) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos correspondientes a 
los órganos de gobierno colegiales. 
 
Disposición transitoria tercera. Recursos. 
 
1. Los actos realizados por la comisión gestora en ejecución de lo previsto en esta ley, no 
agotan la vía administrativa, serán recurribles ante la consejería competente en materia de 
colegios profesionales en el plazo de un mes. Transcurrido el mismo plazo sin haberse 
notificado la resolución expresa se podrá entender desestimado el recurso. 
 
2. Contra la desestimación del recurso se podrá interponer, en su caso, el correspondiente 
recurso contencioso-administrativo, en los plazos previstos en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Disposición transitoria cuarta. Inscripción y publicación de estatutos. 
 
Los estatutos definitivos del colegio, una vez aprobados, junto con el certificado del acta de 
la asamblea constituyente, deberán remitirse, en el plazo de un mes, a la consejería 
competente en materia de colegios profesionales para que, previa calificación de legalidad, 
sean inscritos en el Registro de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid y, 
posteriormente, publicados en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 16 y 26 de la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios 
Profesionales de la Comunidad de Madrid y el artículo 2 del Decreto 140/1997, de 30 de 
octubre, por el que se regula el contenido, organización y funcionamiento del Registro de 
Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid.  
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o sean 
incompatibles con lo previsto en esta ley. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
 
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid». 


  
 


   








 
 
Dirección General de Turismo   


 CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


 


 
 


 
 
 
 
En contestación a su petición de informe de 22 de diciembre de 2021 sobre la 
MAIN de la Ley de creación del Colegio Oficial de profesionales del Turismo, así 
como su proyecto normativo, se comunica que después de analizar el contenido 
del citado proyecto, por parte de esta Dirección General de Turismo, no existen 
observaciones ni propuestas de mejora que realizar al mismo, emitiéndose en 
consecuencia informe favorable a la referida propuesta de norma. 
 
Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 4.2 c) del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid. 
 


 
En Madrid a la fecha de la firma. 


EL DIRECTOR GENERAL DE TURISMO 
 
 


 
 


Luis Fernando MARTÍN IZQUIERDO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES CON LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA APERTURA DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN 
PÚBLICA SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DEL COLEGIO 
OFICIAL DE PROFESIONALES DEL TURISMO 
 
El artículo 27.6 del Estatuto de Autonomía dispone que en el marco de la legislación básica del 
Estado y, en su caso, en los términos que la misma establezca, corresponde a la Comunidad 
de Madrid el desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución, entre otras, en 
materia de corporaciones de derecho público representativas de intereses económicos y 
profesionales. 
 
El artículo 16 i) del Decreto 191/2021, de 3 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, atribuye a 
la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia las 
competencias en materia de colegios profesionales a que se refiere el precitado artículo del 
Estatuto de Autonomía. 
 
Esta Dirección General ha iniciado la tramitación del anteproyecto de Ley de creación del 
Colegio Oficial de Profesionales del Turismo. 
 
Conforme al artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, durante la tramitación de 
dicho procedimiento, se sustanciará el trámite de audiencia e información públicas 
contemplado en el artículo 60.2 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y 
de Participación de la Comunidad de Madrid. El plazo mínimo de esta audiencia e 
información públicas será de quince días hábiles. 
El artículo 29 de la referida Ley 10/2019, de 10 de abril, determina que el Portal de 
Transparencia facilitará los mecanismos de participación ciudadana conforme a su 
Título IV. 
En cumplimiento de lo anterior y en virtud de las competencias conferidas por las 
disposiciones vigentes, 
 


RESUELVO 
 


Primero. - Someter a audiencia e información pública el anteproyecto de Ley de 
creación del Colegio Oficial de Profesionales del Turismo, durante el plazo de quince 
días hábiles a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución en el 
Portal de Transparencia. 
Segundo. - Durante este trámite de audiencia e información pública podrán presentar 
alegaciones los ciudadanos potencialmente afectados, pudiendo realizarse asimismo 
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aportaciones por parte de cualesquiera otras personas y entidades que lo consideren 
oportuno. 
Tercero. - Las alegaciones y aportaciones podrán realizarse telemáticamente a través 
del formulario habilitado en la ficha de este proyecto normativo, que se encuentra en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, en el apartado de “NORMATIVA 
Y PLANIFICACIÓN” y en el subapartado “Audiencia e información”. La presentación del 
formulario podrá hacerse telemáticamente a través del propio portal, en cuyo caso 
deberá indicarse en el formulario, como destinatario, la Dirección General de Recursos 
Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia y en el campo “REGISTRO”, 
Consejería de Presidencia, Justicia, e Interior. 
Así mismo, las alegaciones podrán presentarse a través de los restantes medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso deberán ir 
dirigidas a la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la 
Administración de Justicia, sita en Avda. General Perón, 38, 3ª planta, Madrid, C.P.: 
28020. En cualquier caso, los sujetos incluidos en el artículo 14.2 de la citada Ley 
39/2015, de 1 de octubre, se encuentran obligados a presentar sus alegaciones o 
aportaciones de forma telemática. 
 


En Madrid, a fecha de firma. 
LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 


 
 
 
 
 
 


Alejandra Alonso Bernal 
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Comunidad de Madrid 
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FABIO PASCUA MATEO, VICECONSEJERO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE GOBIERNO. 
 


 


 


CERTIFICA: 
 
 


Que el Consejo de Gobierno, en su sesión de seis de julio de dos mil 
veintidós, a propuesta del Consejero  de Presidencia, Justicia e Interior y según se 
desprende del Acta provisional correspondiente a la misma adoptó entre otros el 
acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente: 


 
  


“Primero. Aprobación del proyecto de ley. 
 
Aprobar el proyecto de Ley de creación del Colegio Oficial de profesionales del 
Turismo. 
 
Segundo. Remisión a la Asamblea de Madrid. 
 
Ordenar la remisión del proyecto de ley a la Asamblea de Madrid para su 
tramitación.” 
 
 


Lo que se certifica a los efectos oportunos, en Madrid. 
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EXTRACTO DE EXPEDIENTE PARA EL CONSEJO DE GOBIERNO 


Comunidad de Madrid 
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DENOMINACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


PUNTOS RELEVANTES Y MOTIVACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
DICTÁMENES Y TRÁMITES PRECEPTIVOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


    


  NÚMERO DE EXPEDIENTE 


 


  AÑO 


2022 


 ACUERDO DE                     DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN  DEL COLEGIO OFICIAL DE PROFESIONALES DEL 
TURISMO Y SE ORDENA SU REMISIÓN A LA ASAMBLEA DE MADRID PARA SU 
TRAMITACIÓN. 
 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de 
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 140 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid, corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación de este proyecto de ley y 
su posterior remisión a la Asamblea. 


- Memoria de Análisis de Impacto Normativo. 
- Informe de la Dirección General de Turismo. 
- Informe de Coordinación y Calidad Normativa. 
- Informe de impacto por razón de género de la Dirección General de Igualdad. 
- Informe de impacto por razón de orientación sexual e identidad y expresión de género de la 


Dirección General de Igualdad. 
- Informe de impacto en la infancia, la adolescencia y la familia de la Dirección General de 


Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad. 
- Informes de observaciones de las Secretarías Generales Técnicas. 
- Audiencia e información Pública. 
- Informe de legalidad.  
- Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid. 


     







 
INFORME DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
Doy fe de la correspondencia entre el contenido de este extracto-propuesta y el de su expediente. 


 


EL/LA SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A, 
 
 
 


 
 
 
 
Manuel Galán Rivas 


 
 


 
Elévese al Consejo de Gobierno 


 
Madrid, a de  de 20 22


 
 


El/LA CONSEJERO/A, 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


         Este acuerdo se ajusta a la legalidad vigente. 
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Comunidad de Madrid 


Consejería de Presidencia, Justicia e Interior 
Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia 


 


 


 


MEMORIA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL 


ANTEPROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DEL COLEGIO OFICIAL DE 


PROFESIONALES DEL TURISMO DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 


 


FICHA DEL RESUMEN EJECUTIVO. 


Consejería/Órgano 


proponente 


Consejería de Presidencia, Justicia e Interior 


 


Fecha 


inicial 


 


Título de la norma LEY DE CREACIÓN DEL COLEGIO OFICIAL DE PROFESIONALES DEL TURISMO DE 


LA COMUNIDAD DE MADRID. 


Tipo de Memoria   Extendida                      Ejecutiva 


OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 


Situación que se 


regula 


La inexistencia de un colegio profesional en un ámbito en el que resulta 


oportuno y necesario, ya que la creación de un colegio de profesionales del 


turismo previsiblemente impactará de forma muy positiva en la calidad de su 


actividad, en su capacidad de interlocución y negociación institucional y el logro 


de sus resultados socioeconómicos con el beneficio que ello generará en el 


conjunto de la sociedad en un sector estratégico para la Comunidad de Madrid. 


Objetivos que se 


persiguen 


La creación del Colegio Oficial de profesionales del Turismo, al resultar  


suficientemente acreditado el interés público concurrente, justificándose su 


consideración como corporación de Derecho público, en la que se integren los 


profesionales que posean la titulación requerida, garantizando el rigor y la 


calidad de los servicios profesionales que se presten a usuarios y consumidores. 
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Principales 


alternativas 


consideradas 


No se ha contemplado otra alternativa, pues la normativa aplicable exige que la 


creación de los colegios profesionales se realice mediante ley de la Asamblea 


(artículo 6 de la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la 


Comunidad de Madrid). 


CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 


Tipo de norma Ley 


 


Estructura de la norma  Cuatro artículos, cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria 


y una disposición final. 


Informes a recabar Informe de coordinación y calidad normativa de la Secretaría General Técnica 


de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. 


Informes por impacto por razón de género, de orientación sexual y en materia 


de familia, infancia y adolescencia.  


Informe de la Dirección General competente en materia de Turismo. 


Informe de Observaciones de las Secretarias Generales Técnicas. 


Informe de legalidad de la Secretaria General Técnica. 


Abogacía General de la Comunidad de Madrid. 
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Consejería de Presidencia, Justicia e Interior 
Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia 


 


 


Trámite de 


audiencia/Información


Públicas 


 


Se prescindirá del trámite de consulta pública, en virtud del artículo 5.4 d) del 


Decreto 52/2021, de 24 de marzo, ya que la norma no impone obligaciones 


relevantes para sus destinatarios. 


Conforme al artículo 60.2 de la Ley 10/2019, de 10 de abril y el artículo 9 del 


Decreto 52/2021, se ha evacuado trámite de audiencia e información públicas. 


 


ANÁLISIS DE IMPACTOS 


Adecuación al orden 


de competencias 


La competencia de la Comunidad de Madrid se fundamenta en el artículo 27.6 


de su Estatuto de Autonomía, según el cual, corresponde a la Comunidad de 


Madrid, en el marco de la legislación básica del Estado, la competencia de 


desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución, en materia de 


Colegios Profesionales. Igualmente, el Estatuto de Autonomía atribuye a la 


Comunidad de Madrid competencia exclusiva en materia de promoción y 


ordenación del turismo dentro de su ámbito territorial en el artículo 26.1.21, 


así como en lo referente al fomento del desarrollo económico de la 


Comunidad, dentro de los objetivos marcados por la política económica 


nacional, tal como prevé el artículo 26.1.17. 


Esta disposición se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 21 d) de 


la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la 


Comunidad de Madrid. 


 


Impacto económico y 


presupuestario 


Efectos sobre la economía en 


general 


Del contenido del proyecto no se derivan 


efectos directos sobre la economía en 


general ni en los presupuestos de la 


Comunidad de Madrid. 
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   En relación con la competencia   La norma no tiene efectos 


significativos sobre la competencia. 


   La norma tiene efectos positivos 


sobre la competencia. 


  La norma tiene efectos negativos 


sobre la competencia. 


 Desde el punto de vista de las    


cargas administrativas 


 Supone una reducción de cargas 


administrativas. 


Cuantificación estimada: 


   Incorpora nuevas cargas 


administrativas.  


Cuantificación estimada:  poner en euros 


€ 


   No afecta a las cargas 


administrativas. 
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Desde el punto de vista de los 


presupuestos, la norma 


 


   Afecta a los presupuestos de la 


Administración de la Comunidad de 


Madrid 


 


 


   No afecta a los presupuestos de 


la Administración de la Comunidad 


de Madrid.  


 Implica un gasto. 


 


 


   Implica un ingreso.  


Cuantificación estimada: de € 


 


  


 


 


Impacto por razón de 


género 


  Negativo   Neutro     Positivo    


 


Impacto por razón de 


orientación sexual e 


identidad de género 


  Negativo    Neutro     Positivo    


 


Impacto en materia de 


familia, infancia y 


adolescencia 


  Negativo      Neutro     Positivo    


 


Otras consideraciones Ninguna 
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La presente memoria se ha elaborado en cumplimiento de lo dispuesto en el 


Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 


regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 


normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid. 


El citado Decreto dispone en su artículo 1 que “tiene por objeto el 


establecimiento del procedimiento de elaboración de las disposiciones 


normativas de carácter general de la Comunidad de Madrid, así como su 


simplificación”, siendo de aplicación las previsiones contenidas en el mismo a 


“los procedimientos de elaboración y tramitación de los anteproyectos y 


proyectos de normas con rango de ley, proyectos de decretos legislativos y 


resto de proyectos de disposiciones reglamentarias cuya aprobación 


corresponda al Consejo de Gobierno o a cualquiera de sus miembros”. 


Respecto a la memoria, el artículo 4.2 del Decreto la considera como un trámite 


necesario en el procedimiento para la elaboración de disposiciones normativas 


de carácter general. Será redactada por el órgano o centro directivo proponente 


del proyecto normativo de forma simultánea a la elaboración de éste. El centro 


directivo competente para la realización de la memoria actualizará el contenido 


de la misma con las novedades significativas que se produzcan a lo largo del 


procedimiento de tramitación, en especial, la descripción de la tramitación y 


consultas. 


El Anteproyecto no figura en el Plan Normativo para la XII Legislatura, ya 


que en el momento de la elaboración del mismo aún no se habían terminado de 


concretar diversas cuestiones con la entidad promotora de la creación del 


colegio, de modo que no existía certeza acerca de su tramitación. En cualquier 


caso, se justifica la necesidad de su aprobación en lo expuesto en el siguiente 


apartado sobre la oportunidad de la norma y en la exigencia de que la creación 


de los colegios profesionales se realice mediante ley de la Asamblea (artículo 6 


de la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad 


de Madrid). 


 


I. OPORTUNIDAD DE LA NORMA Y ADECUACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE 


BUENA REGULACIÓN. 
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Los principios de buena regulación se recogen en el artículo 129 de la Ley 


39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 


Administraciones Públicas y el artículo 2 del citado Decreto 52/2021, de 24 de 


marzo. 


El objetivo de la propuesta normativa es la creación del Colegio Oficial de 


profesionales del Turismo. 


En efecto, si bien desde el pasado siglo el turismo constituye un sector vital 


dentro del marco global económico de la Comunidad de Madrid, en los últimos 


años la actividad turística ha venido creciendo aún más en volumen y 


complejidad. Su peso y significado en la economía regional y en el desarrollo 


de los sectores económicos con ella relacionados trae consigo la conveniencia 


de dotar al colectivo de profesionales de este sector de una fórmula 


organizativa que le aporte los elementos ordenadores y deontológicos 


indispensables para poder ejercer la actividad profesional con el rigor y la 


dignidad que la sociedad le exige. 


 La creación de un colegio de profesionales del turismo previsiblemente 


impactará de forma muy positiva en la calidad de su actividad, en su capacidad 


de interlocución y negociación institucional y el logro de sus resultados 


socioeconómicos con el beneficio que ello generará en el conjunto de la 


sociedad en un sector estratégico para la Comunidad de Madrid, que ha 


resultado especialmente castigado en el escenario económico existente como 


consecuencia de la pandemia originada por el COVID-19. 


  Dichos profesionales son los que ostentan las titulaciones oficiales 


incluidas en el ámbito personal del colegio, conforme resulta, tanto del informe 


emitido con anterioridad a la tramitación del anteproyecto propiamente dicho, 


por la Dirección General proponente el 2 de marzo de 2021 -basado a su vez 


en un informe de la Dirección General de Turismo de 31 de enero de 2020-, 


como del informe evacuado, una vez iniciada dicha tramitación, por la 


Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 


de fecha 7 de febrero de 2022. 
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 Por otra parte, en los últimos años, se ha experimentado una creciente 


sensibilización y preocupación por la relación entre turismo y medio ambiente, 


manifestada no solo por las Administraciones Públicas, sino también por los 


consumidores y la sociedad en su conjunto, a fin de lograr una mayor calidad 


de vida. A su vez, en el ámbito empresarial, dentro de los planes de desarrollo 


de numerosas empresas, se están incluyendo, progresivamente, políticas 


corporativas de protección y respecto al medio ambiente en el sector turístico, 


conscientes de la necesidad de conseguir una mayor competitividad, así como, 


de garantizar al propio tiempo la sostenibilidad y disponibilidad de recursos 


naturales futuros, sin que resulte incompatible con el crecimiento económico. 


 Todo ello, ha dado lugar a unos profesionales cuya formación les 


posibilita trabajar para conseguir el equilibrio entre la protección del medio 


ambiente y el crecimiento económico, dotando, mediante la creación de un 


colegio profesional, a un amplio colectivo de una organización adecuada que 


garantice su representación y la defensa sus intereses profesionales. 


 Sin olvidar que, a través de la representación que ejercerá el colegio 


profesional, que responde al modelo de adscripción voluntaria, se fortalecerá la 


interlocución con los poderes públicos creando una vía de colaboración con las 


Administraciones Públicas para el óptimo ejercicio de sus funciones que 


redundará, a su vez, en el fortalecimiento del sector turístico en la Comunidad 


de Madrid.  


Así, se considera que el interés público en la creación de un Colegio Oficial 


de profesionales del Turismo queda suficientemente acreditado, justificándose 


su consideración como corporación de Derecho público, en la que se integren 


los profesionales que posean la titulación requerida, garantizando el rigor y la 


calidad de los servicios profesionales que se presten a usuarios y 


consumidores en el ámbito del turismo. 


 Consecuentemente, a petición de un colectivo representativo de 


profesionales interesados, agrupados en la Asociación Española de 


Profesionales del Turismo - según se recoge en el informe de la Consejería de 


Cultura y Consumo, cuenta con más de 3000 asociados-, se considera 
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oportuno y necesario proceder a la creación del Colegio Oficial de 


Profesionales del Turismo de la Comunidad de Madrid. 


Y, por tanto, concurren razones de interés general, que aconsejan acometer 


la tramitación legal en cuestión, conforme a los principios de necesidad y 


eficacia, así como a los de proporcionalidad y eficiencia, ya que puesta de 


manifiesto la oportunidad y necesidad de la creación del colegio citado, la única 


vía para su consecución es la aprobación de una ley, tal como resulta del 


artículo 6 de la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la 


Comunidad de Madrid. 


Así, en el ejercicio de la potestad legislativa, y para dar cumplimiento al  


objetivo perseguido con la tramitación del anteproyecto de ley, la creación del 


colegio oficial de profesionales del Turismo, se actúa de acuerdo con los 


principios de necesidad, eficacia, ya que la ley, en sentido formal es el 


instrumento preciso para la creación de colegios profesionales en el ámbito de 


la Comunidad de Madrid, ex artículo 6 de la Ley 19/1997.  


De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, la propuesta normativa es 


coherente con el ordenamiento jurídico, estatal y autonómico, así como con el 


de la Unión Europea, generando un marco normativo estable, predecible, 


integrado, claro y de certidumbre; y, conforme al principio de proporcionalidad, 


incluye tan solo la regulación imprescindible para atender el objetivo de la 


norma en cuestión. Su contenido también resulta acorde con el principio de 


eficiencia, pues su aprobación no supone el establecimiento de cargas 


administrativas innecesarias o accesorias para los ciudadanos; así mismo, se 


supedita plenamente al cumplimiento de los principios de estabilidad 


presupuestaria y sostenibilidad financiera.  


Por último, en aplicación del principio de transparencia, la Comunidad de 


Madrid ha posibilitado que los potenciales destinatarios tengan una 


participación activa en la elaboración del anteproyecto mediante la evacuación 


del trámite de audiencia e información públicas. 


 


II. TÍTULO COMPETENCIAL. 
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La competencia de la Comunidad de Madrid se fundamenta en el 


artículo 27.6 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, según el 


cual, corresponde a ésta, en el marco de la legislación básica del Estado, la 


competencia de desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución, 


en materia de Colegios Profesionales. Igualmente, el Estatuto de Autonomía 


atribuye a la Comunidad de Madrid competencia exclusiva en materia de 


promoción y ordenación del turismo dentro de su ámbito territorial en el artículo 


26.1. 21, así como en lo referente al fomento del desarrollo económico de la 


Comunidad, dentro de los objetivos marcados por la política económica 


nacional, tal como prevé el artículo 26.1.17. 


III. ANÁLISIS JURÍDICO EN RELACIÓN CON EL DERECHO NACIONAL, DE 


LA UNIÓN EUROPEA E IMPACTO EN OTRAS NORMAS AUTONÓMICAS. 


El anteproyecto de ley en tramitación no afecta a ninguna disposición 


normativa de ámbito estatal ni comunitario europeo, ya que su finalidad es la 


creación de un colegio profesional, ni tiene por objeto la derogación de ninguna 


norma concreta, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula derogatoria única. 


IV.- ANÁLISIS DE IMPACTOS. 


1.- Impacto económico. El anteproyecto de ley propuesto en sí mismo no 


conlleva ningún impacto económico directo en el mercado, según se recoge en 


el informe emitido por la Consejería de Hacienda, Economía y Empleo, su 


aprobación no tiene impacto directo sobre la economía en general ni efectos 


significativos en la economía de mercado.  


En efecto, el proyecto no tiene impacto sobre la unidad de mercado en el 


territorio nacional dado que tiene por objeto la creación de un colegio 


profesional en el que la colegiación será voluntaria, de conformidad con lo 


establecido en la Ley Ómnibus. Se considera por tanto nula la incidencia del 


proyecto sobre la libre circulación y establecimiento de los operadores 


económicos, la libre circulación de bienes y servicios por todo el territorio 


español y la igualdad de las condiciones básicas de ejercicio de la actividad 


económica, en las que se fundamenta la unidad de mercado. 
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Tampoco incide en la libre competencia, tal como se desarrolla en la 


contestación a las observaciones de la Dirección General de Economía. 


2.- Impacto presupuestario. En el mismo sentido que en el apartado 


anterior, el anteproyecto de ley propuesto no conlleva ningún impacto 


presupuestario, ya que no producirá efectos en los ingresos y gastos públicos 


de la Comunidad de Madrid. 


3.- Impacto por razón de género. De conformidad con lo previsto en el 


artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 


efectiva de mujeres y hombres, se informa ha informado por la Dirección 


General de Igualdad que, examinado el objeto y contenido del anteproyecto de 


ley, que no se aprecia impacto por razón de género y que, por tanto, no incide 


en la igualdad de efectiva entre mujeres y hombres.  


4.- Impacto en la infancia, adolescencia y familia. De acuerdo con el 


artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 


Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 


Enjuiciamiento Civil, y en la Disposición Adicional Décima de la Ley 40/2003, 


de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, se ha informado 


que el anteproyecto de ley carece de impacto en la infancia, adolescencia y 


familia.  


5.- Impacto por razón de orientación sexual, identidad o expresión de 


género. De conformidad con el artículo 21.2 de la Ley 3/2016, de 22 de julio, de 


Protección Integral contra la LGTBifobia y la Discriminación por Razón de 


Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid y el artículo 45 de 


la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 


Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, esta disposición carece 


de impacto por razón de orientación sexual, identidad o expresión de género.  


6.- Detección y medición de cargas administrativas. El anteproyecto no 


implica el establecimiento de cargas administrativas innecesarias o accesorias 


para los ciudadanos. 
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V. CONTENIDO Y DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN. 


A) Contenido. 


El objeto del anteproyecto de ley es la creación del Colegio Oficial de 


profesionales del Turismo como corporación de derecho público. 


Por ello, el contenido del texto propuesto es el siguiente: 


En el artículo 1 se contempla la naturaleza y el régimen jurídico del 


colegio; en el artículo 2, su ámbito territorial, en el artículo 3 el ámbito personal, 


y, en el artículo 4 las relaciones con la Comunidad de Madrid. 


Así mismo, se regula la comisión gestora (disposición transitoria 


primera), la asamblea constituyente, que aprueba o censura la actuación de la 


comisión gestora (disposición transitoria segunda), el régimen de recursos de 


los actos realizados por la comisión gestora (disposición transitoria tercera), y 


la inscripción y publicación de los estatutos colegiales (disposición transitoria 


cuarta). 


Consecuentemente, la estructura de la norma vendrá constituida por: 


cuatro artículos, cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria 


de normas de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la ley en 


cuestión y una disposición final, relativa a su entrada en vigor. 


 


B) Descripción de la tramitación. 


 


La tramitación se fundamenta en la aplicación del Decreto 52/2021, de 


24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el 


procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter 


general en la Comunidad de Madrid. 


La Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la 


Administración de Justicia de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, 


ha promovido el anteproyecto al que se acompaña la presente Memoria de 


Análisis de Impacto Normativo, que será objeto de actualización continua, de 


acuerdo con el artículo 7.5 del Decreto 52/2021. 
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Se ha prescindido del trámite de consulta pública, ya que la ley de 


creación del Colegio Oficial de Profesionales del Turismo no impondrá 


obligaciones relevantes para sus destinatarios, tal como contempla el artículo 


5.4 d) del citado Decreto, pues la colegiación será voluntaria y no se establece 


ninguna obligación de carácter relevante. 


Tal como previenen los artículos 60.2 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, 


y 9 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, se ha evacuado trámite de audiencia 


e información públicas, mediante Resolución de la Directora General de 


Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia de 22 de 


abril de 2022; sin que conste la formulación de alegaciones. 


Se han emitido los informes siguientes: 


•  Informe de coordinación y calidad normativa de la Secretaría General 


Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, de 8 de febrero de 


2022, cuyas observaciones han sido, en esencia, acogidas, debiendo precisar 


que la relativa a la modificación de los preceptos de la Ley 19/1997, 11 de julio, 


de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid, que hacen referencia a 


la Consejería de Presidencia no se entiende necesaria, habida cuenta de la 


previsión contenida en la disposición derogatoria, de carácter genérico, ya que 


se refiere a las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto 


en la propia ley.  


A mayor abundamiento, la Ley de Colegios Profesionales precisa de 


muchas y más profundas modificaciones, que aconsejarían la promulgación de 


una nueva ley, por lo que la utilización de la aprobación de la Ley de creación 


del Colegio Oficial de Profesionales del Turismo con el fin sugerido no parece 


que pueda resultar el cauce más adecuado. 


•  Informe de impacto de género de la Dirección General de Igualdad, de 


23 de diciembre de 2021, evacuado de acuerdo con lo establecido en el 


artículo 7.3 c) del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, en relación con el artículo 


19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 


mujeres y hombres, y según el cual no se aprecia impacto por razón de género.  
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•  Informe de impacto por razón de orientación sexual, identidad o 


expresión de género, de 23 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 


Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, emitido en 


aplicación del artículo 7.3 c) del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, en relación 


con el artículo 21.2 de la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral 


contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad 


Sexual en la Comunidad de Madrid y el artículo 45 de la Ley 2/2016, de 29 de 


marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 


Discriminación de la Comunidad de Madrid. Según dicho informe se aprecia un 


impacto nulo por razón de orientación sexual, identidad o expresión de género.  


•  Informe de impacto en la infancia, la adolescencia y la familia de la 


Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, de 30 de 


diciembre de 2021, evacuado, de acuerdo con el artículo 7.3 c) del Decreto 


52/2021, de 24 de marzo, en relación con el artículo 22 quinquies de la Ley 


Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 


modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en la 


disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 


Protección a las Familias Numerosas. Se concluye que no genera ningún 


impacto en la materia. 


• Informes de observaciones de las Secretarías Generales Técnicas, en 


virtud del artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo. En este sentido, ha 


formulado observaciones la Secretaría General Técnica de la Consejería de 


Economía, Hacienda y Empleo, con fecha 7 de febrero de 2022, que han sido 


acogidas en su totalidad. 


• Informe de la Dirección General de Economía (en adelante, DGE), de 4 


de febrero de 2022, cuyas sugerencias no se acogen por los motivos que se 


expondrán a continuación. Las observaciones contenidas en dicho informe se 


centran en los siguientes aspectos: 


1º) La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) ha 


venido pronunciándose de forma reiterada sobre los colegios profesionales, 
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principalmente, sobre aquellos aspectos de su legislación y actividades que, de 


una forma u otra, no contribuyen a la mejora regulatoria ni a la construcción de 


un entorno favorecedor del acceso a la libre competencia y el libre mercado. 


Y se citan algunos párrafos del expediente de la Comisión Nacional de 


los Mercados y la Competencia IPN/CNMC/025/21, de 28 de julio de 2021, en 


los que, según el informe de la DGE, se podría apreciar la posición de este 


organismo sobre los colegios profesionales. 


Sin embargo, los párrafos citados se extraen del apartado de 


“Valoraciones” de dicho expediente, y no se refieren a los colegios 


profesionales, en general, sino que se trata del informe sobre el Proyecto de 


Real Decreto por el que se aprueban los Estatutos Generales de los Colegios 


Oficiales de Ingenieros Técnicos de Minas y Grados en Minas y Energía y de 


su Consejo General. Y, en base a los estatutos presentados se realizan 


observaciones y recomendaciones respecto a: 1º) la obligatoriedad de 


colegiación, 2º) la representación institucional exclusiva, 3º) la “hermandad 


entre colegiados”, 4º) el ejercicio profesional bajo forma societaria y, 5º) el 


visado. De hecho, se cita el artículo 5 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre 


(Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio), que se 


refiere a la prohibición de imponer en la normativa reguladora del acceso a una 


actividad de servicios o del ejercicio de la misma un régimen de autorización, 


salvo con carácter excepcional, si concurren una serie de condiciones - 


necesidad, proporcionalidad y no discriminación-, que habrán de motivarse 


suficientemente en la ley que establezca dicho régimen.  


En cambio, el anteproyecto de ley de creación del Colegio Oficial de 


Profesionales del Turismo no prevé ningún régimen de autorización ni para el 


acceso, ni para el ejercicio de ninguna profesión; por lo que dicho artículo 5 no 


resulta aplicable. 


Por otro lado, en el apartado de “Antecedentes” del mencionado 


Expediente la CNMC cita expresamente unos documentos como “de referencia 


en cuanto a la posición de la CNMC sobre colegios profesionales”. Dichos 
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documentos son el Informe de 2008 sobre el sector de servicios profesionales y 


los colegios profesionales (en adelante, Informe de 2008), el Informe de 2012 


sobre los Colegios profesionales tras la transposición de la Directiva de 


Servicios (en adelante, Informe de 2012) y el Informe de 2013 del Anteproyecto 


de Ley de Servicios y Colegios Profesionales (en adelante, Informe de 2013). 


En ninguno de esos Informes de la DGE se alcanza la conclusión a la 


que llega la DGE más adelante de que, en el caso de que la colegiación no sea 


obligatoria, proceda cuestionarse la creación y existencia misma de un colegio 


profesional, por devenir en innecesaria. Si se siguiera dicho criterio, sensu 


contrario, sólo procedería la creación y existencia de los colegios profesionales 


cuando se estableciera la colegiación obligatoria por ley estatal para el ejercicio 


de una determinada profesión, cuando precisamente, la colegiación debe ser, 


por regla general, voluntaria, tras la promulgación de la Ley 25/2009, de 22 de 


diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre 


el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (Ley Ómnibus). 


En su lugar, el Informe de la CNMC de 2008 sobre el sector de servicios 


profesionales y los colegios profesionales concluye que: “El sector de los 


servicios profesionales tiene un peso relevante en la economía por su papel 


como suministrador tanto de bienes finales como de inputs para otros bienes y 


servicios. Por ello su correcto funcionamiento y, en concreto, la existencia de 


una regulación adecuada del sector resulta de vital importancia”.  


El Informe de la CNMC de 2012 realiza la siguiente recomendación: 


“Sexta. En caso de mantenerse actividades profesionales en las que la 


colegiación no sea obligatoria, evitar que los Colegios Profesionales 


mantengan privilegios que provoquen distorsiones a la competencia efectiva. 


Se recomienda al Gobierno y a las Comunidades Autónomas que las leyes de 


creación de Colegios, las leyes sectoriales de regulación económicas y los 


estatutos profesionales: 
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No atribuyan a los colegios fines de representación institucional 


exclusiva de las profesiones cuando el ejercicio de dichas profesiones no 


requiera la colegiación. 


No establezcan exclusividades de uso de una denominación profesional 


cuando la colegiación no sea obligatoria, por poder suponer discriminación para 


los profesionales no colegiados e incluso impedirles acceder a determinados 


ámbitos de ejercicio profesional.”  


En este caso, el anteproyecto de ley de creación del Colegio Oficial de 


Profesionales del Turismo de la Comunidad de Madrid no establece la 


colegiación obligatoria, ni ningún privilegio a favor de éste que pueda 


distorsionar la competencia efectiva, no atribuye a este colegio un fin de 


representación institucional exclusiva y tampoco establece exclusividad de uso 


de una denominación profesional. 


El anteproyecto de ley de creación del Colegio Oficial de Profesionales 


del Turismo de la Comunidad de Madrid tampoco vulnera ninguna de las 


Recomendaciones del Informe de la CNMC de 2013, debiendo tener en 


consideración, en cualquier caso, que se trata de meras recomendaciones, no 


del régimen jurídico aplicable a la materia en cuestión. 


De hecho, ha de recordarse que la creación y existencia de colegios 


profesionales se recoge en el propio texto constitucional, concretamente, en su 


artículo 36, que remite a la ley la regulación de las peculiaridades propias del 


régimen jurídico de los colegios profesionales y el ejercicio de las profesiones 


tituladas. 


 2º) La DGE, al cuestionarse la necesidad de crear una nueva 


corporación de Derecho público en nuestra región, especifica que “el 


anteproyecto se autojustifica con argumentos varios como la representación de 


los profesionales, la interlocución de estos con los poderes públicos y el 


fortalecimiento del sector turístico de la Comunidad de Madrid”. 
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 Sin embargo, entre estos argumentos que relaciona la DGE no incluye el 


fundamental que consiste en el objetivo que se persigue con la creación del 


Colegio Oficial de Profesionales del Turismo de la Comunidad de Madrid. Este 


objetivo es el que se consigna en la MAIN y constituye precisamente la 


principal justificación de su consideración como corporación de Derecho 


Público. 


 Así, en la Ficha del Resumen Ejecutivo de la MAIN se consigna como 


“Objetivos que se persiguen” dentro del apartado de “Oportunidad de la 


Propuesta”: “…justificándose su consideración como corporación de Derecho 


público…garantizando el rigor y la calidad de los servicios profesionales que se 


presten a usuarios y consumidores”. 


 De hecho, esta MAIN especifica como situación que se regula “la 


inexistencia de un colegio profesional en un ámbito en el que resulta oportuno y 


necesario, ya que la creación de un colegio de profesionales del turismo 


previsiblemente impactará de forma muy positiva en la calidad de su actividad, 


en su capacidad de interlocución y negociación institucional y el logro de sus 


resultados socioeconómicos con el beneficio que ello generará en el conjunto 


de la sociedad en un sector estratégico para la Comunidad de Madrid”. 


 Y en el apartado “II. Oportunidad de la norma” se aclara esta 


justificación, detallando: “…la actividad turística ha venido creciendo aún más 


en volumen y complejidad. Su peso y significado en la economía regional y en 


el desarrollo de los sectores económicos con ella relacionados trae consigo la 


conveniencia de dotar al colectivo de profesionales de este sector de una 


fórmula organizativa que le aporte los elementos ordenadores y deontológicos 


indispensables para poder ejercer la actividad profesional con el rigor y la 


dignidad que la sociedad le exige. 


 La creación de un colegio de profesionales del turismo previsiblemente 


impactará de forma muy positiva en la calidad de su actividad…”. 


 Esta es la necesidad principal que se pretende satisfacer con la creación 


de esta corporación de Derecho público, a saber, garantizar el rigor y la calidad 
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de los servicios profesionales que se presten a usuarios y consumidores en el 


ámbito turístico mediante una fórmula organizativa que le aporte los elementos 


ordenadores y deontológicos indispensables para ello. 


 Debe recordarse que uno de los fines esenciales de los colegios 


profesionales es la protección de los intereses de los consumidores y usuarios 


de los servicios de sus colegiados (artículo 1.3 de la Ley 2/1974) y que 


corresponde a los colegios profesionales en su ámbito territorial el ejercicio de 


cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de 


los consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados (artículo 5.a) de 


la Ley 2/1974). Así lo dispuso la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 


modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 


acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, introduciendo este fin 


esencial y estas funciones en la Ley 2/1974. 


Por si parte, el artículo 13.b) de la Ley 19/1997, de 11 de julio, ya 


estableció como un fin esencial de los colegios profesionales el “promover la 


constante mejora de la calidad de las prestaciones profesionales de los 


colegiados”. 


 Y, el artículo 20.1 de dicho texto normativo preceptúa expresamente: 


 “Los profesionales integrados en los Colegios Profesionales respectivos 


deben tener como guía de su actuación el servicio a la comunidad y el 


cumplimiento de las obligaciones deontológicas propias de la profesión, 


debiendo los Colegios velar por el cumplimiento de las referidas normas y las 


disposiciones sobre Defensa de la Competencia y Competencia Desleal, y Ley 


General de Publicidad”. 


3º) La DGE afirma que “nada evidencia que la situación actual adolezca 


de manifiestas insuficiencias o medios adecuados para la consecución de los 


fines pretendidos…En el sector afectado por el anteproyecto ya existen 


asociaciones de libre afiliación por parte de los profesionales, acogedoras de 


cuantas titulaciones y formaciones académicas diferentes puedan contribuir a 


la representación y defensa de los colectivos afectados, a la promoción del 
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sector turístico e, incluso, por añadidura, al respeto al medio ambiente, 


pretensión esta última que el anteproyecto también expone en su cobertura 


argumental.” 


 Como se ha señalado en el punto anterior, el fin principal pretendido con 


la creación del Colegio Oficial de Profesionales del Turismo de la Comunidad 


de Madrid es precisamente el que no se consigna en la relación de fines que se 


recogen en las observaciones de la DGE. 


 Y consiste, básicamente, en garantizar el rigor y la calidad de los 


servicios profesionales que se presten a usuarios y consumidores mediante 


una fórmula organizativa que aporte a este sector profesional los elementos 


ordenadores y deontológicos indispensables para poder ejercer la actividad 


profesional con el rigor y la dignidad que la sociedad le exige. 


 Este fin esencial dirigido a la protección de los intereses de los 


consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados, plasmado en 


cuantas funciones redunden en su beneficio, promoviendo la constante mejora 


de la calidad de las prestaciones profesionales de los colegiados, es un fin que, 


como Corporación de Derecho público, amparada por el art. 36 CE, reconoce el 


propio ordenamiento jurídico, y, por tanto, puede y debe desarrollar un colegio 


profesional.  


 En el mismo sentido, ya el Informe de 2008 de la CNMC aconsejaba 


“redefinir y acotar los fines y funciones de los Colegios Profesionales”, 


recomendando que la “regulación se debe enfocar desde el punto de vista de 


los consumidores y no de los profesionales...en dicho fin de ordenación de la 


profesión es preciso que la Administración tenga un mayor papel, en particular, 


a través de la posibilidad de iniciar de oficio la revisión de los Estatutos 


Generales y a través del control previo de los Códigos internos colegiales.” 


(Recomendación Quinta). 


 En consonancia, los artículos 16 y 26 de la Ley 19/1997, de 11 de julio 


imponen una previa calificación de legalidad de los estatutos aprobados por los 


colegios profesionales antes de proceder a su inscripción en el Registro de 
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Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid y ser publicados en el 


BOCM. Y, así mismo, el anteproyecto de Ley de creación del Colegio Oficial de 


Profesionales del Turismo de la Comunidad de Madrid no sólo prevé que la 


asamblea constituyente deberá aprobar el proyecto de estatutos del colegio 


aprobado a su vez por la comisión gestora para elevarlos a definitivos con su 


aprobación, de acuerdo con las prescripciones recogidas en la Ley 19/1997, de 


11 de julio, sino que también exige una previa calificación de legalidad por 


parte de la Consejería competente en materia de colegios profesionales antes 


de ser inscritos en el Registro de Colegios Profesionales de la Comunidad de 


Madrid y publicados en el BOCM.  


 Y conforme al artículo 8 de la Ley 19/1997, de 11 de julio, los Colegios 


Profesionales no adquieren personalidad jurídica desde que, estando en vigor 


la Ley de su creación, se constituyan sus órganos de gobierno. Órganos de 


gobierno que no podrán constituirse conforme a unos estatutos que no han 


superado previamente ese control de calificación de legalidad.  


 En definitiva, los colegios profesionales son corporaciones de derecho 


público, mientras que las asociaciones, por su propia definición constitucional y 


legislativa tienen un carácter privado, y no se encuentran obligadas al 


cumplimiento de fines de relevancia pública. Tampoco tiene la obligación, por 


su mera constitución, de velar por el respeto a las obligaciones deontológicas 


propias de los asociados que la integran, ni salvaguardar la satisfacción de los 


intereses generales relacionados con el ejercicio de las correspondientes 


profesiones, ni la obligación de velar por el cumplimiento de las disposiciones 


sobre Defensa de la Competencia y Competencia Desleal y Ley General de 


Publicidad. 


 Las asociaciones se constituyen mediante un acuerdo privado de 


voluntades, adquiriendo personalidad jurídica y plena capacidad de obrar 


desde que otorgan un acta fundacional en la aprueban libremente sus 


estatutos, que puede ser formalizada en documento privado. El único requisito 


imprescindible que se establece es que sus finalidades sean lícitas. Y tienen 


derecho a la inscripción en el Registro de Asociaciones con independencia de 
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los fines lícitos, particulares o de interés general, a los que tiendan sus 


actividades. 


 Por lo que se considera que, conforme a su configuración legal, las 


asociaciones no son un medio adecuado para la consecución de los fines 


principales pretendidos con la creación del Colegio Oficial de Profesionales del 


Turismo de la Comunidad de Madrid. 


 Así mismo, el Informe de la CNMC de 2012 entiende que los Colegios 


Profesionales ostentan una especial responsabilidad en su calidad de 


corporaciones públicas. 


Y, en definitiva, como especifica la doctrina constitucional resumida en la 


STC 84/2014, de 29 de mayo de 2014: 


“De acuerdo con la doctrina de este Tribunal, la definición legal del 


correspondiente modelo de colegio profesional puede suponer, siempre que 


concurran intereses públicos de relevancia constitucional suficiente, una 


significada incidencia en la libertad de asociación de sus miembros, que 


justifica incluso la adscripción forzosa al correspondiente ente corporativo 


(entre otras muchas, últimamente, STC 144/2013, de 11 de julio, FJ 2).” 


   En cuanto a la mención que se realiza a “de libre afiliación” como 


cualificación de las asociaciones existentes, debemos recordar que la 


colegiación en el proyectado Colegio Oficial de Profesionales del Turismo de la 


Comunidad de Madrid es voluntaria. Luego, ninguna incidencia puede tener 


esa especificación al objeto de nuestro análisis. 


4º) La DGE señala que “el anteproyecto no admite como posibles 


colegiados a profesionales tales como titulados en Historia, Geografía o Medio 


Ambiente, directamente relacionados y portadores de un indudable bagaje 


formativo acorde con los fines que se pretenden salvaguardar”. 


A este respecto debe tenerse en consideración que dichos titulados se 


encuentran incluidos en el ámbito en sus respectivos colegios profesionales, de 


Filosofía y Letras los dos primeros, y de ambientólogos el último. 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


03
88


45
91


07
65


94
83


50
32







 


23 


 


Comunidad de Madrid 


Consejería de Presidencia, Justicia e Interior 
Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia 


 


 


 5º) Se asevera por la DGE que “La creación de una corporación de 


derecho público no es inocua a la simplificación legislativa, a las cargas de la 


Administración ni a la permanente voluntad desbrozadora de los poderes 


públicos para facilitar el acceso y el ejercicio de profesiones y actividades 


económicas”. 


 Pero dicho aserto no se encuentra soportado en ningún argumento o 


dato adicional específico, y ningún perjuicio implica la ley proyectada respecto 


a la simplificación legislativa como tampoco comporta cargas adicionales. 


 Por otra parte, con la creación del colegio en cuestión no se establece 


limitación a actividad económica alguna, antes bien, puede concluirse que se 


potencia la actividad económica de turismo a través de la mejora en la calidad 


de los servicios turísticos a prestar. Tampoco se genera ninguna limitación al 


acceso y al ejercicio de profesiones, dado que la colegiación será voluntaria. 


Debe diferenciarse entre los requisitos de acceso a una profesión, que 


serán los establecidos por el correspondiente título habilitante expedido o/y 


homologado por el Estado y los requisitos de ejercicio de dicha profesión una 


vez obtenido dicho título, que sólo se verán limitados cuando la colegiación se 


imponga como obligatoria o se impongan requisitos adicionales de otro tipo, lo 


que no sucede en el presente caso. 


6º) Manifiesta su sorpresa la DGE respecto a la afirmación contenida en 


la MAIN de que la norma no tiene efectos significativos sobre la competencia, 


pues, según señala, “los informes de la CNMC advierten, sobre todo, de los 


peligros de restricción y obstáculos a la libre competencia que los estatutos de 


los colegios oficiales pueden establecer en el desarrollo normativo del Colegio 


correspondiente. Es un peligro evidente en el caso que nos ocupa que el 


desarrollo de una actividad, no sujeta a colegiación obligatoria, empezara a 


producir normativa que directa o indirectamente, condicionara el ámbito de libre 


desarrollo existente e innecesariamente cercado”. 
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 En primer lugar, los estatutos que en su día se aprueben por el colegio 


deberán ser objeto de previa calificación de legalidad por la consejería 


competente antes de proceder a su inscripción. 


 En segundo lugar, no cabe compartir la consideración de la “evidencia” 


del peligro que afirma categóricamente la DGE en el supuesto del Colegio 


Oficial de Profesionales del Turismo de la Comunidad de Madrid. 


Precisamente, la Ley 19/1997 impone la obligación a los colegios profesionales 


de cualquier tipo que velen por las disposiciones sobre Defensa de la 


competencia y Competencia Desleal (artículo 20.1). Si los estatutos no 


permiten a los órganos del colegio aprobar normas que vulneren dichas 


disposiciones, difícilmente se podrá efectuar dicho desarrollo normativo. Lo que 


en modo alguno puede propugnarse es la prohibición ad cautelam de crear un 


nuevo colegio profesional, a fin de evitar el hipotético supuesto de que pudiera 


producirse una infracción de la normativa sobre defensa de la competencia. 


Y, en cualquier caso, la CNMC, como órgano encargado de velar y hacer 


cumplir dichas disposiciones siempre podrá intervenir en el ejercicio de las 


funciones que le son propias, llegado el caso. Pero aún es menos “evidente” 


por cuanto la DGE señala, de forma específica, que seguiría siendo una 


actividad no sujeta a colegiación obligatoria, cuando los informes de la CNMC 


que cita se refieren a un caso en el que precisamente se había establecido la 


colegiación obligatoria. 


7º) Respecto a la afirmación realizada por la DGE, en el sentido de que 


“la línea argumental de la CNMC” considere una “situación de transitoriedad 


que viven los colegios y servicios profesionales, que están pendientes de una 


reforma global desde hace más de una década”, ha de resaltarse que el 


Informe de la CNMC de 2012 constataba en sus conclusiones lo siguiente: 


 “En la actualidad, y con el matiz de las obligaciones de colegiación que 


las reformas anteriores dejaron pendientes, puede decirse que la normativa 


horizontal nacional constituye un marco adecuado para el funcionamiento de la 


competencia en los mercados de servicios profesionales.” 
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  Y añade: “De hecho, la Comunicación de la Comisión Europea al 


Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al 


Comité de las Regiones “Hacia un mejor funcionamiento del mercado único de 


servicios, partiendo de los resultados del proceso de evaluación recíproca de la 


Directiva de servicios” (COM (2011) 20 final) hace una valoración muy positiva 


de cada una de las reformas operadas en la legislación de Colegios 


Profesionales en España.” 


 Y, cualquier caso, la conveniencia de una nueva regulación de los 


colegios profesionales no justifica en modo alguno que no pueda crearse un 


nuevo colegio conforme a la normativa vigente. 


8º) La DGE concluye en sus observaciones opinando que “el ámbito 


normativo que estamos considerando no necesita en estos momentos la 


adición de nuevas normas y nuevas corporaciones de derecho público que, 


ponderadamente, no aportarán un valor añadido atendiendo a su insuficiente 


necesidad, a la probada onerosidad para el sector público y a la cuestionable 


consecución de los fines que se pretenden obtener.” 


 Debe en este punto reiterarse que la adición de una nueva norma viene 


impuesta por el artículo 6.1 de la Ley 19/1997, de 11 de julio, que requiere de la 


promulgación de una ley de la Asamblea de Madrid para proceder a la creación 


de un Colegio Profesional. 


 Y la creación de una nueva corporación de derecho público que en este 


caso se propone sí se considera necesaria a fin de preservar la protección de 


los consumidores y usuarios respecto a los servicios profesionales prestados 


por titulados en ramas concernientes al turismo, procurando la excelencia en la 


calidad en los servicios prestados, lo que redundará en el crecimiento del 


sector turístico de la Comunidad de Madrid; valores añadidos que generará la 


creación del Colegio Oficial de Profesionales del Turismo de la Comunidad de 


Madrid. Dicho fin esencial, así como los restantes motivos que justifican la 


creación del colegio, en los términos ya expuestos con anterioridad, no puede 


dejarse al criterio de la voluntad de particulares expresado a través de las 
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asociaciones del sector porque no tienen impuesta por ley la obligación de 


perseguirlo, pudiendo constituirse y modificar sus estatutos en función 


únicamente de la consecución de fines privados que pueden plasmar incluso 


mediante documentos privados.  


 En suma, la DGE omite el fin esencial que justifica la creación del 


colegio proyectado para atender a la necesidad y oportunidad detectadas, que 


se ha consignado expresamente en esta MAIN. 


 En cuanto a la “probada onerosidad para el sector público” que la DGE 


refiere en sus observaciones, no puede considerarse “probada”, ni siquiera 


existente, ya que no se fundamenta en ningún dato económico. 


 Así mismo, cabe resaltar que la creación del Colegio Oficial de 


Profesionales del Turismo de la Comunidad de Madrid no requerirá de una 


mayor incorporación de efectivos o de recursos materiales a los ya existentes 


en la Administración de la Comunidad de Madrid porque ninguna estructura, 


espacio físico o personal adicional se precisa ni para la tramitación inicial de su 


constitución ni para su funcionamiento posterior. 


 El artículo 4 de la Ley 19/1997 establece la forma de relacionarse los 


colegios profesionales con la Comunidad de Madrid. Y el Registro de Colegios 


Profesionales de la Comunidad de Madrid, dependiente de la Consejería de 


Presidencia, Justicia e Interior, se encuentra ya creado y en funcionamiento, 


disponiendo de una sede física y empleados públicos ya asignados con 


anterioridad que no se incrementarán como consecuencia de la creación del 


colegio; lo mismo puede predicarse respecto de la consejería cuyo ámbito de 


competencias tiene relación con la profesión de turismo. 


Igualmente, resulta oportuno destacar que, conforme al artículo 5 de la 


Ley 19/1997, la Comunidad de Madrid puede atribuir posteriormente a dicho 


colegio competencias administrativas y encomendarle la realización de 


actividades de carácter material, técnico o de servicios de su propia 


competencia, por razones de eficacia o cuando no se posean los medios 


técnicos idóneos para su desempeño. También podrá suscribir “convenios de 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


03
88


45
91


07
65


94
83


50
32







 


27 


 


Comunidad de Madrid 


Consejería de Presidencia, Justicia e Interior 
Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia 


 


 


colaboración para la realización de actividades de interés común, y para la 


promoción de actuaciones orientadas a la defensa del interés público, y en 


especial, de los usuarios de los servicios profesionales de los colegiados”.    


Así, de lo anterior no cabe deducir la “probada onerosidad para el sector 


público” que esgrime la DGE. 


•       Informe de la Dirección General de Turismo, a tenor de lo previsto en el 


artículo 4.2 c) del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, que ha sido emitido el 30 


de diciembre de 2021 en sentido favorable. 


•     Informe de legalidad de la Secretaría General Técnica, en virtud del artículo 


8.5 del citado Decreto 52/2021, que con fecha 6 de junio pasado, ha informado 


que la tramitación y el contenido del anteproyecto de ley se consideran 


adecuados a la legalidad vigente. 


•     Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid, conforme a lo 


previsto en el artículo 4.2 f) del Decreto 52/2021 y el artículo 4.1 a) de la Ley 


3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la 


Comunidad de Madrid. 


 Dicho informe, evacuado con fecha 16 de junio de 2022, realiza las 


siguientes observaciones: 


1ª) Procedencia de incorporar al expediente la petición que respecto a la 


creación del Colegio Profesional ha sido formulada por la Asociación Española 


de Profesionales del Turismo. Se comparte tal afirmación, por lo que se ha 


incorporado al expediente la citada petición. 


2ª)  El Anteproyecto no figura en el Plan Normativo para la XII Legislatura, por 


lo que, de conformidad con el artículo 7.2 d) del Decreto 52/2021, deberá 


incorporarse la justificación de la necesidad de su tramitación en la Memoria.  


Siguiendo dicha observación se ha incorporado la justificación en la 


introducción de esta MAIN. 


 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


03
88


45
91


07
65


94
83


50
32







 


28 


 


Comunidad de Madrid 


Consejería de Presidencia, Justicia e Interior 
Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia 


 


 


3ª) Sería conveniente introducir alguna indicación más precisa acerca de la 


composición de la Comisión Gestora y del modo en que sus miembros han de 


ser designados y valorar la oportunidad de publicar la constitución de la 


Comisión en el BOCM. 


En consonancia con tal observación, se ha modificado la disposición 


transitoria primera, pese a que la normativa aplicable no exige que aparezcan 


en las leyes de creación de colegios profesionales dichas precisiones. Mayor 


concreción o una regulación más pormenorizada de la que se ha introducido, 


se considera que podría ir en contra de la auto-organización de la entidad 


promotora. 


En cuanto a la publicación en el BOCM, cuya obligación tampoco 


establece la legislación de colegios profesionales, ni se ha producido al tener 


lugar la creación de otros colegios de la Comunidad de Madrid –ni es la pauta 


seguida en otras Comunidades Autónomas ni en el Estado-, no se entiende 


necesaria al no apreciarse vulneración del principio de seguridad jurídica. 


A mayor abundamiento, será objeto de publicación en el BOCM la 


composición y forma de designación de la comisión gestora en el momento de 


publicarse la Ley de creación del Colegio Oficial de Profesionales del Turismo 


de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de la posibilidad de que la entidad 


promotora pueda hacer pública en su web la constitución de dicha comisión. 


En Madrid, a fecha de la firma 


LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Y RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 


 


 


Fdo.: Alejandra Alonso Bernal 
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 ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


 


A.G.- 56/2022 
S.G.C.- 126/2022      SJ.- 139/2022  
 


Se ha recibido en esta Abogacía General una solicitud de Informe, remitida por la 


Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, en relación con 


el Anteproyecto de Ley de creación del Colegio Oficial de profesionales del Turismo.  
 


A la vista de los antecedentes remitidos, y de conformidad con lo dispuesto en el 


artículo 4.1.a) de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la 


Comunidad de Madrid, tenemos el honor de emitir el siguiente:      


                                        
 
                                                INFORME 


 
                                     ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
Único.- Con fecha 8 de junio de 2022, ha tenido entrada en la Abogacía General un 


oficio, remitido por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia e 


Interior, en el que se interesa la emisión del preceptivo Informe a propósito del Anteproyecto de 


Ley indicado.  


 


Junto con el citado oficio, se acompaña la siguiente documentación: 


 


-Anteproyecto de Ley. 


 


-Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia e 


Interior, de 6 de junio de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.5 del Decreto 


52/2021, de 24 de abril, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 


disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, (en adelante, 


Decreto 52/2021). 
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-Memoria de análisis de impacto normativo, elaborada por la Dirección General de 


Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia -Consejería de Presidencia, 


Justicia e Interior- el 2 de junio de 2022. Se acompañan también dos versiones anteriores de 


26 de abril de 2022 y de 20 de enero de 2022. 


 


-Informe 6/2022, de coordinación y calidad normativa, de la Secretaría General Técnica 


de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, emitido el 8 de febrero de 2022, en 


cumplimiento de lo previsto en el artículo 8.4 del Decreto 52/2021.  


 


-Informe de impacto en materia de familia, infancia y adolescencia, de la Dirección 


General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad -Consejería de Familia, Juventud y 


Política Social-.  


 


-Informe de impacto por razón de orientación sexual e identidad y expresión de género, 


de la Dirección General de Igualdad -Consejería de Familia, Juventud y Política Social-, de 23 


de diciembre de 2021. 


 


-Informe de impacto por razón de género, de la Dirección General de Igualdad -


Consejería de Familia, Juventud y Política Social-, de 23 de diciembre de 2021. 


 


-Informe de la Dirección General de Turismo -Consejería de Cultura, Turismo y Deporte- 


de 30 de diciembre de 2021. 


 


-Resolución de la Directora General de Recursos Humanos y Relaciones con la 


Administración de Justicia por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e 


información pública, de 22 de abril de 2022. 


 


-Escrito de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de 7 de febrero de 2022, 


formulando observaciones al texto del Anteproyecto. 


 


-Observaciones de la Dirección General de Economía -Consejería de Economía, 


Hacienda y Empleo-, de fecha 4 de febrero de 2022. 
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-Escritos de las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías, en las fechas que 


se señalan a continuación, en los que se hace constar que no se formulan observaciones al 


texto del Anteproyecto: 


 


-Familia, Juventud y Política Social, de 27 de enero de 2022. 


-Administración Local y Digitalización, de 8 de febrero de 2022. 


-Transportes e Infraestructuras, de 4 de febrero de 2022. 


-Cultura, Turismo y Deporte, de 27 de enero de 2022. 


-Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía del Gobierno, de 27 de enero de         


2022. 


-Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, de 4 de febrero de 2022. 


-Sanidad, de 27 de enero de 2022. 


 


 
                                              CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 


Primera.- Finalidad y contenido. 
 


El Anteproyecto de Ley de creación del Colegio Oficial de profesionales del Turismo (en 


adelante, Anteproyecto de Ley), tiene por objeto la creación de este Colegio Profesional que se 


configura como una corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena 


capacidad para el cumplimiento de sus fines. 


 


Se compone de una parte expositiva y de una parte dispositiva, conformada por cuatro 


artículos, cuatro disposiciones transitorias, una derogatoria y una final. 


 


 
Segunda.- Marco competencial y cobertura legal.  
 


Los Colegios Profesionales son corporaciones sectoriales que se constituyen para 


defender primordialmente los intereses privados de sus miembros, pero que también atienden 


a finalidades de interés público. Por tal motivo, se configuran legalmente como personas 


jurídico-públicas o corporaciones de Derecho público cuyo origen, organización y funciones no 
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dependen sólo de la voluntad de los asociados, sino también, y en primer término, de las 


determinaciones obligatorias del propio legislador, el cual, por lo general, les atribuye el 


ejercicio de funciones propias de las Administraciones territoriales o permite a estas últimas 


recabar la colaboración de aquéllas mediante delegaciones expresas de competencias 


administrativas, lo que las sitúa bajo la dependencia o tutela de las citadas Administraciones 


titulares de las funciones o competencias ejercidas por ellas. 


 


Con relación a su régimen jurídico, el artículo 36 de la Constitución Española establece 


que “la Ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 


Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas”, con indicación de que “la estructura 


interna y el funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos”. 


 


En interpretación de dicho precepto, la Sentencia del Tribunal Constitucional 76/1983, de 


5 de agosto, entiende que “la Ley a que se refiere el artículo 36 ha de ser estatal en cuanto a la 


fijación de criterios básicos en materia de organización y competencia. En cualquier caso, 


pues, corresponde a la legislación estatal fijar los principios y reglas básicas a que han de 


ajustar su organización y competencia las Corporaciones de Derecho Público representativas 


de intereses profesionales” (en similares términos, las SSTC 132/1989, de 18 de julio y 


330/1994, de 15 de diciembre). 


 


En consonancia con lo anterior, el Tribunal Constitucional, en la Sentencia 20/1988, de 


18 de febrero, declara que el artículo 36 no puede ser considerado como una norma atributiva 


de competencia legislativa al Estado, pues su sentido no es otro que el de singularizar a los 


Colegios Profesionales como entes distintos de las asociaciones que, al amparo del artículo 22, 


puedan libremente crearse. Ahora bien, que el artículo 36 no reconozca directamente al Estado 


competencia normativa para fijar el régimen jurídico de los Colegios no significa que aquél 


carezca de todo título habilitante para intervenir en la materia, ni tampoco que el nivel o grado 


de competencia estatal sea sólo el que resulte de los propios términos de cada uno de los 


Estatutos de Autonomía. Y añade que, “es del todo claro que el fundamento constitucional de 


esta legislación básica estatal no puede encontrarse sino en el mencionado artículo 149.1.18ª 


de la Constitución (…) y, en este sentido, la constitución de sus órganos, así como su actividad 


en los limitados aspectos en que realizan funciones administrativas han de entenderse sujetas 


a las bases que con respeto a dichas Corporaciones dicte el Estado”. 
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Por tanto, el título que habilita al Estado para regular la materia relativa a los Colegios 


Profesionales se encuentra en el artículo 149, apartado 1, regla 18ª, de la Constitución 


Española que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia “bases del régimen jurídico 


de las Administraciones públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios que, en todo 


caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común ante ellas (…)”. 


 


Así lo corrobora la Sentencia del Tribunal Constitucional 3/2013, de 17 de enero, en la 


que se establece: 


 
“La competencia del Estado para regular los colegios profesionales le viene dada por el art. 


149.1.18 CE, que le permite fijar los principios y reglas básicas de este tipo de entidades 


corporativas. En este sentido, tenemos afirmado que el legislador, dentro de los límites 


constitucionales y la naturaleza y fines de los colegios profesionales, puede optar por una 


configuración u otra de este tipo de entidades, pues el art. 36 CE no predetermina la naturaleza 


jurídica de los colegios profesionales (STC 89/1989, de 11 de mayo, F. 5). Pero también hemos 


señalado que la reserva de Ley, y la referencia de este precepto constitucional a las 


peculiaridades de los colegios, los distinguen del resto de asociaciones y personas jurídicas de 


base asociativa (STC 23/1984, de 20 de febrero, F. 4). Aun cuando los colegios profesionales se 


constituyen para defender primordialmente los intereses privados de sus miembros, tienen 


también una dimensión pública que les equipara a las Administraciones públicas de carácter 


territorial, aunque a los solos aspectos organizativos y competenciales en los que ésta se 


concreta y singulariza [SSTC 76/1983, de 5 de agosto, F. 26; 20/1988, de 18 de febrero, F. 4; y 


87/1989, de 11 de mayo, F. 3 b)]. En definitiva, corresponde al Estado fijar las reglas básicas a 


que los colegios profesionales han de ajustar su organización y competencias, aunque con 


menor extensión e intensidad que cuando se refiere a las Administraciones públicas en sentido 


estricto (STC 31/2010, de 28 de junio, F. 71)” (el subrayado es nuestro). 


 


Como ya señalara la Dirección General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de 


Madrid (hoy, Abogacía General de la Comunidad de Madrid), en su Informe de 10 de mayo de 


2011, las bases han de ser, en cuanto a su contenido, un común denominador normativo para 


el conjunto del Estado. Deben fijar los objetivos, fines y orientaciones generales para todo el 


Estado, como expresión de la unidad de éste y con especial atención a aspectos más 


estructurales que coyunturales. Asimismo, es consustancial a las bases la idea de estabilidad, 


sin que, por lo demás, puedan descender a regulaciones de detalle. A este respecto, el 
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Tribunal Constitucional ha declarado que “el ámbito de lo básico, desde la perspectiva material, 


incluye las determinaciones que aseguran un mínimo común normativo en el sector material de 


que se trate y, con ello, una orientación unitaria y dotada de cierta estabilidad en todo aquello 


que el legislador considera en cada momento aspectos esenciales de dicho sector material” 


(por todas, la STC 223/2000, de 21 de septiembre). 
 


Al socaire de lo anterior, las bases no pueden agotar el entero espacio normativo del 


ámbito regulado. Han de permitir la introducción de las peculiaridades que cada Comunidad 


Autónoma estime oportunas, dentro del ámbito de competencias estatutariamente asumido. No 


resulta posible, pues, que las bases estatales vacíen de contenido las competencias 


autonómicas en una determinada materia, mediante la imposición de un régimen uniforme que 


no permita, a partir de lo considerado por el Estado como básico, la instrumentación de 


opciones diversas. En sentido contrario, tampoco las Comunidades Autónomas, al dictar sus 


disposiciones de desarrollo de la normativa básica estatal, pueden invadir el ámbito 


previamente reservado al Estado por ésta. 


 


La regulación de los Colegios Profesionales está contenida en la Ley 2/1974, de 13 de 


febrero, de Colegios Profesionales (en adelante, Ley 2/1974). 


 


Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por la Ley 


Orgánica 3/1983, de 25 de febrero (en lo sucesivo, Estatuto de Autonomía), en su artículo 27, 


apartado 6, dispone que “en el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los 


términos que la misma establezca, corresponde a la Comunidad de Madrid el desarrollo 


legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución de las siguientes materias: (…) 6. 


Corporaciones de derecho público representativas de intereses económicos y profesionales. 


Ejercicio de las profesiones tituladas”.  


 


En ejercicio de dicha competencia, se aprobó la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios 


Profesionales de la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 19/1997), en cuyo artículo 6 se 


señala que “la creación de Colegios Profesionales en el ámbito territorial de la Comunidad de 


Madrid se hará mediante Ley de la Asamblea de Madrid”. 
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Asimismo, se han dictado diversas normas de creación de Colegios Profesionales en la 


Comunidad de Madrid, entre otras, la Ley 1/2017, de 9 de marzo, de Creación del Colegio 


Profesional de Terapeutas Ocupacionales de la Comunidad de Madrid, la Ley 3/2017, de 9 de 


marzo, de Creación del Colegio Profesional de Ambientólogos de la Comunidad de Madrid, o la 


Ley 5/2017, de 27 de abril, de Creación del Colegio Profesional de Criminólogos de la 


Comunidad de Madrid. 


 


Sentado cuanto antecede, cabe afirmar la competencia de la Comunidad de Madrid para 


dictar la norma proyectada. 


 


 
Tercera.- Tramitación.  
 
El artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid atribuye la 


iniciativa legislativa al Gobierno, en los términos que se establezcan en el Reglamento de la 


Asamblea. Por su parte, el artículo 21 d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 


Administración de la Comunidad de Madrid, determina que corresponde al mismo “Aprobar los 


proyectos de Ley para su remisión a la Asamblea”.  


 


La concreta iniciativa para la elaboración y tramitación del Anteproyecto se ejerce en 


este caso por la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, a la que compete la competencia 


en materias de “colegios profesionales” (artículo 1, apartado 3. b) 11º del Decreto 191/2021, de 


3 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 


Consejería de Presidencia, Justicia e Interior). 


 


Al respecto de esta tramitación, cabe observar que recientemente el Decreto 52/2021, 


ha dotado a la Comunidad de Madrid de una regulación propia para la elaboración de las 


disposiciones normativas de carácter general en el ámbito de la Administración autonómica. 


 


De conformidad con la Disposición transitoria única del citado Decreto, “los 


procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto se 


tramitarán hasta su aprobación por la normativa anterior”. Así, habiéndose iniciado la 
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tramitación del Anteproyecto de Ley que nos ocupa con posterioridad a la entrada en vigor del 


referido Decreto 52/2021, debemos atender a lo dispuesto en el mismo. 


 


Igualmente, debemos tener en consideración la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 


Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 10/2019), cuyo 


artículo 60 dispone lo siguiente: 


“1. La ciudadanía tendrá derecho, con carácter previo a la elaboración de un anteproyecto de Ley 


o de proyectos de reglamentos, a participar y colaborar en su elaboración a través de la 


correspondiente consulta pública que se convoque al efecto en el espacio web habilitado para 


ello y en los términos de la legislación básica. 


 2. La participación ciudadana prevista en el apartado anterior lo será sin perjuicio de los trámites 


de audiencia pública que procedan legalmente. 


 3. Podrá prescindirse de los trámites de consulta, audiencia e información públicas previstos en 


este artículo en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la Administración 


autonómica o de entes u organizaciones vinculadas o dependientes de ésta, o cuando concurran 


razones graves de interés público que lo justifiquen. 


 4. Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad económica, 


no imponga obligaciones relevantes para el destinatario o regule aspectos parciales de una 


materia, podrá omitirse la consulta previa regulada en este artículo”. 


A la vista de la documentación remitida, se aprecia la elaboración por la Dirección 


General de Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia, de la Memoria 


de análisis de impacto normativo cuyo contenido se ajusta, en términos generales, a lo previsto 


en el artículo 7 del Decreto 52/2021. 


 


Se advierte, no obstante, que el Anteproyecto no figura en el Plan Normativo para la XII 


Legislatura, por lo que, de conformidad con el artículo 7.2 d) del Decreto 52/2021, deberá 


incorporarse la justificación de la necesidad de su tramitación en la Memoria. 


 


Se incorporan al expediente otras versiones anteriores de la citada Memoria, de modo 


que ha ido actualizándose su contenido con ocasión de la tramitación de la norma. 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


59
07


81
57


24
26


61
67


63
85







  
 
 
 
 
 
 
 


Página 9 de 16 
 


 
 ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


Como viene refiriendo la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid a 


propósito de las normas reglamentarias que informa (doctrina que resulta perfectamente 


extrapolable a los anteproyectos de ley), la actualización de la MAIN permitirá comprobar que, 


de hecho, los diversos trámites del procedimiento han resultado útiles y no un mero formalismo 


de cara a la depuración progresiva de la norma proyectada, esto es, que el documento de 


referencia “responde a la naturaleza que le otorga su normativa reguladora como un proceso 


continuo”. Así, por todos, en su Dictamen 8/2021, de 12 de enero.  


 


Por otro lado, constan los informes a que se refiere el artículo 7.3.c) del Decreto 


52/2021. En concreto, el informe de impacto por razón de género, confeccionado por la 


Dirección General de Igualdad, en aplicación del artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 


de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres; el informe de impacto de la norma 


en la familia, la infancia y la adolescencia, elaborado por la Dirección General de Infancia, 


Familia y Fomento de la Natalidad y exigido por el artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 


1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor y por la Disposición Adicional décima 


de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de las Familias Numerosas; y el informe 


de impacto en materia de orientación sexual, identidad o expresión de género, elaborado por la 


Dirección General de Igualdad, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2016, de 29 de 


marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 


Comunidad de Madrid y el artículo 21 de la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral 


contra la LGTBifobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la 


Comunidad de Madrid. 


 


Asimismo, constan, en la documentación remitida a esta Abogacía General, el Informe 


6/2022, de coordinación y calidad normativa, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8.4 


del Decreto 52/2021 y el Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 


Presidencia, Justicia e Interior, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 8.5 del referido 


Decreto. 


 


De igual forma, constan, en los términos reseñados en el antecedente de hecho único, 


el informe de la Dirección General de Turismo -Consejería de Cultura, Turismo y Deporte-, y de 


la Dirección General de Economía -Consejería de Economía, Hacienda y Empleo-.  
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En aplicación del artículo 4.3 del Decreto 52/2021, el Anteproyecto ha sido remitido por 


la Secretaría General Técnica de la Consejería proponente a todas y cada una de las restantes 


Consejerías que integran la Administración de la Comunidad de Madrid.  


 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.2 de la Ley 10/2019 y el artículo 9 del 


Decreto 52/2021, mediante Resolución de la Directora General de Recursos Humanos y 


Relaciones con la Administración de Justicia se acordó la apertura del trámite de audiencia e 


información pública, a través del Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, por un 


período de 15 días hábiles, no habiéndose recibido alegación alguna.  


 


Finalmente, observamos que se ha prescindido del trámite de consulta pública, en virtud 


del artículo 5.4 d) del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, por no imponer la norma obligaciones 


relevantes para sus destinatarios.  


 


Llegado este punto, y a efectos de completar debidamente el expediente, solo resta 


advertir sobre la procedencia de incorporar al mismo la petición que respecto a la creación de 


este Colegio Profesional ha sido formulada por la Asociación Española de Profesionales del 


Turismo, pues así se indica tanto en la Memoria, como en la parte expositiva de la norma 


proyectada. 


 


 


Cuarta.- Cuestiones sustantivas. 
 
La norma proyectada pretende la creación del Colegio Oficial de profesionales del 


Turismo de la Comunidad de Madrid. 


 
Con carácter previo al examen del Anteproyecto, debe tenerse en cuenta que la 


creación de los Colegios Profesionales está supeditada al cumplimiento de los requisitos 


exigidos en el artículo 6, apartado 2, de la Ley 19/1997, en virtud del cual, “solo podrán 


constituirse nuevos Colegios Profesionales respecto de aquellas profesiones cuya aptitud para 


su ejercicio venga acreditada por la posesión de una titulación oficial y concurran razones de 


interés público”. 
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En el caso examinado, se cumple el primero de los requisitos. En este sentido, el  Real 


Decreto 259/1996, de 16 de febrero, sobre incorporación a la Universidad de los estudios 


superiores de turismo (en adelante, Real Decreto 259/1996), señala en su artículo 2 que “Los 


alumnos que superen los estudios universitarios a que se refiere el artículo 1 anterior 


obtendrán el título de Diplomado en Empresas y Actividades Turísticas, que tendrá carácter 


oficial y validez en todo el territorio nacional y habilitará para el ejercicio profesional de acuerdo 


con la normativa vigente”. 


 


Asímismo, la Disposición adicional única de este Real Decreto 259/1996, establece 


respecto de los “derechos de los titulados actuales” que:  


 
“1. Quienes estén en posesión del título de Técnico de Empresas Turísticas, obtenido con arreglo 


a la normativa anterior al Real Decreto 865/1980, de 14 de abril, o del de Técnico de Empresas y 


Actividades Turísticas, obtenido conforme a las normas de dicho Real Decreto, tendrán idénticos 


derechos profesionales y corporativos que tos que, en su caso, se atribuyen a quienes posean el 


título de Diplomado en Empresas y Actividades Turísticas. 


 


2. Los que estén en posesión del título de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas a que 


se refiere el artículo 2 del Real Decreto 865/1980, de 14 de abril, tendrán además idénticos 


derechos académicos que quienes obtengan el título de Diplomado en Empresas y Actividades 


Turísticas”. 


 


Con relación al segundo de los requisitos -concurrencia de interés público-, también 


debe entenderse cumplido, pues según consta en la Exposición de Motivos del Anteproyecto: 


 
 “La creación de un colegio de profesionales del turismo previsiblemente impactará de forma muy 


positiva en la calidad de su actividad, en su capacidad de interlocución y negociación institucional 


y el logro de sus resultados socioeconómicos con el beneficio que ello generará en el conjunto 


de la sociedad en un sector estratégico para la Comunidad de Madrid, que ha resultado 


especialmente castigado en el escenario económico existente como consecuencia de la 


pandemia originada por el COVID-19. 


 


(…) 
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Por otra parte, en los últimos años, se ha experimentado una creciente sensibilización y 


preocupación por la relación entre turismo y medio ambiente, tanto por parte de las 


Administraciones públicas, como de los consumidores y la sociedad en su conjunto, a fin de 


lograr una mayor calidad de vida. A su vez, en el ámbito empresarial, dentro de los planes de 


desarrollo de numerosas empresas, se están incluyendo, progresivamente, políticas corporativas 


de protección y respecto al medio ambiente en el sector turístico, conscientes de la necesidad de 


conseguir una mayor competitividad, así como, de garantizar al propio tiempo la sostenibilidad y 


disponibilidad de recursos naturales futuros, sin que resulte incompatible con el crecimiento 


económico. 


 


(…) 


 


Sin olvidar que, a través de la representación que ejercerá el colegio profesional, que responde 


al modelo de adscripción voluntaria, se fortalecerá la interlocución con los poderes públicos 


creando una vía de colaboración con las Administraciones públicas para el óptimo ejercicio de 


sus funciones que redundará, a su vez, en el fortalecimiento del sector turístico en la Comunidad 


de Madrid.  


 


Así, se considera que el interés público en la creación de un Colegio Oficial de Profesionales del 


Turismo queda suficientemente acreditado, justificándose su consideración como Corporación de 


Derecho público, en la que se integren los profesionales que posean la titulación requerida, 


garantizando el rigor y la calidad de los servicios profesionales que se presten a usuarios y 


consumidores en el ámbito del turismo. 


 


Por ello, a petición de un colectivo representativo de profesionales interesados, agrupados en la 


Asociación Española de Profesionales del Turismo, previo informe de la Consejería de Cultura y 


Turismo, y a la vista del marco jurídico y social expuesto, se considera oportuno y necesario 


proceder a la creación del Colegio Oficial de Profesionales del Turismo de la Comunidad de 


Madrid, como corporación de derecho público. 


 


En consecuencia, concurren razones de interés general, que aconsejan acometer la tramitación 


legal en cuestión (…)”. 
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Sentado lo anterior, y admitido que se cumplen las condiciones exigidas legalmente 


para la creación de un Colegio Profesional, es preciso analizar el contenido del Anteproyecto 


sometido a Informe. 


 


Respecto al título, de conformidad con la Directriz 6 de la Resolución de 28 de julio de 


2005, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, 


por el que se aprueban las Directrices de técnica normativa (en adelante, Directrices), se 


identifica como “Anteproyecto de Ley”.  


 


Conforme establece la Directriz 7, el nombre de la disposición es la parte del título que 


indica el contenido y el objeto de aquella, la que permite identificarla y describir su contenido 


esencial, aspecto que se cumplimenta debidamente en este caso. 


La parte expositiva describe el contenido de la norma e indica su objeto y finalidad así 


como las competencias en cuyo ejercicio se dicta, por lo que cumple con el contenido que le es 


propio, en consonancia con lo previsto en las Directriz 12.  


 


También se indica que el Anteproyecto de ley es coherente con los principios de buena 


regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015 y en el artículo 2 del Decreto 


52/2021, justificándose la adecuación de la norma a dichos principios, conforme a la doctrina 


de la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid, sentada en el Dictamen de 18 de 


enero de 2018, que señala lo siguiente:  


 
“(…) Se incluye una referencia genérica a la adecuación de la propuesta a los principios de 


buena regulación establecidos en el artículo 129 de la LPAC, si bien en aplicación del citado 


precepto sería deseable una mayor justificación de la adecuación de la norma a todos y cada 


uno de los principios que cita el artículo (necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 


jurídica, transparencia y eficiencia), pues el mandato del legislador estatal (“quedará 


suficientemente justificada su adecuación a dichos principios”) va más allá de la simple mención 


a que la propuesta se adecua a los citados principios y a la específica referencia al cumplimiento 


de solamente alguno de ellos” (el subrayado es nuestro).  


 


En cuanto a la parte dispositiva, el Proyecto que se somete a informe se compone de 


cuatro artículos, cuatro disposiciones transitorias, una derogatoria y una final. 
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El artículo 1 define la naturaleza y el régimen jurídico del Colegio Profesional, en 


consonancia con lo establecido en los artículos 1 y 6 de la Ley 2/1974 y en los artículos 2 y 15 


de la Ley 19/1997. 


 


El artículo 2 circunscribe el ámbito territorial de actuación del Colegio Profesional a la 


Comunidad de Madrid. Ello es acorde con la configuración del territorio como límite general al 


ejercicio de las competencias, criterio éste que ha sido reiteradamente tratado por la doctrina y 


también por la jurisprudencia que reconoce que la legislación autonómica tiene un carácter de 


formación limitada “ratione loci”, así como que el principio de territorialidad de las 


competencias, implícito en el sistema de autonomías políticas, debe necesariamente 


condicionarla (STC 87/1985 y STC 40/1998). 


 


Se adecúa, asimismo, a lo preceptuado en el artículo 6.3 de la Ley 19/1997 en tanto 


dispone que “No podrán crearse Colegios Profesionales de ámbito territorial inferior al de la 


Comunidad de Madrid”. 


 


El artículo 3 se refiere al ámbito personal. Interesa señalar, prima facie, que el carácter 


voluntario que establece en cuanto a la colegiación es conforme a lo dispuesto en el artículo 3 


de la Ley 19/1997. Asimismo, respeta el contenido del artículo 3, apartado 2, de la Ley 2/1974, 


que establece que, “será requisito indispensable para el ejercicio de las profesiones hallarse 


incorporado al Colegio Profesional correspondiente cuando así lo establezca una ley estatal”, 


pues no se ha dictado aún la norma estatal que habrá de desarrollar este precepto. 


 


En este sentido, resulta procedente traer a colación la Sentencia del Tribunal 


Constitucional 3/2013, de 17 de enero, en la que se determina: 


 
 “Antes de la reforma operada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, con la que se adaptan 


diversas Leyes estatales a la Directiva 2006/123/CE, la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 


consagraba un modelo único de colegio profesional caracterizado por la colegiación obligatoria, 


pues los profesionales estaban obligados a colegiarse para «el ejercicio de las profesiones 


colegiadas». Tras su reforma, el legislador estatal ha configurado dos tipos de entidades 


corporativas, las voluntarias y las obligatorias. El requisito de la colegiación obligatoria constituye 


una barrera de entrada al ejercicio de la profesión y, por tanto, debe quedar limitado a aquellos 
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casos en que se afecta, de manera grave y directa, a materias de especial interés público, como 


la protección de la salud y de la integridad física o de la seguridad personal o jurídica de las 


personas físicas, y la colegiación demuestre ser un instrumento eficiente de control del ejercicio 


profesional para la mejor defensa de los destinatarios de los servicios, tal y como se deduce de 


la disposición transitoria cuarta de esta misma norma. En definitiva, los colegios profesionales 


voluntarios son, a partir de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, el modelo común, 


correspondiendo al legislador estatal, conforme a lo establecido en el art. 3.2, determinar los 


casos en que la colegiación se exige para el ejercicio profesional y, en consecuencia, también las 


excepciones, pues éstas no hacen sino delimitar el alcance de la regla de la colegiación 


obligatoria, actuando como complemento necesario de la misma. La determinación de las 


profesiones para cuyo ejercicio la colegiación es obligatoria se remite a una Ley estatal 


previendo su disposición transitoria cuarta que, en el plazo de doce meses desde la entrada en 


vigor de la Ley, plazo superado con creces, el Gobierno remitirá a las Cortes el correspondiente 


proyecto de Ley y que, en tanto no se apruebe la Ley prevista, la colegiación será obligatoria en 


los colegios profesionales cuya Ley de creación así lo haya establecido” (el subrayado es 


nuestro). 


 


Este precepto establece también los títulos universitarios cuya posesión posibilitarán la 


inscripción en el Colegio profesional, que se corresponden con los previstos en el Real Decreto 


259/1996 en los términos que ya se han señalado en este informe.  


 


El artículo 4 especifica el régimen de relaciones del Colegio con la Comunidad de 


Madrid, con sujeción a lo señalado en el artículo 4, apartado 1, de la Ley 19/1997. 


 


En relación con las disposiciones de la parte final debe señalarse que las mismas 


son conformes con lo previsto en las Directrices 38 y siguientes, si bien en relación con la 


Disposición Transitoria primera, que enumera las funciones de la “Comisión gestora” que 


habrá de constituirse en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la ley, se advierte 


que, por razones de seguridad jurídica, sería conveniente introducir alguna indicación más 


precisa acerca de la composición de dicha Comisión y del modo en que sus miembros han de 


ser designados.  
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Así mismo, por idénticas razones de seguridad jurídica, se sugiere que se valore por el 


prenormador la oportunidad de dar publicidad a la constitución de dicha Comisión, mediante la 


correspondiente publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 


 


 


 En virtud de cuanto antecede, procede formular la siguiente  


 


 


                                                         CONCLUSIÓN 


 
Se informa favorablemente el Anteproyecto de Ley de creación del Colegio Oficial 


de profesionales del Turismo, sin perjuicio de las observaciones formuladas en este informe. 


 


Es cuanto se tiene el honor de informar.   


 


Madrid, a fecha de firma.                                                                                                    


                          El Letrado-Jefe del Servicio Jurídico 
 
                                                                                                                  Ángel Chamorro Pérez  


                         
  CONFORME 
El Abogado General de la Comunidad de Madrid 
 
Luis Banciella Rodríguez-Miñón 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO. CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA 
E INTERIOR. 
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		A.G.- 56/2022

		S.G.C.- 126/2022      SJ.- 139/2022

		Es cuanto se tiene el honor de informar.

		Madrid, a fecha de firma.

		El Letrado-Jefe del Servicio Jurídico

		Ángel Chamorro Pérez



				2022-06-16T09:13:40+0200
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INFORME DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA SOBRE EL ANTEPROYECTO 
DE LEY DE CREACIÓN DEL COLEGIO OFICIAL DE PROFESIONALES DEL 
TURISMO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
Desde la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la Admistración 
de Justicia se promueve la tramitación del Anteproyecto de Ley de creación del Colegio 
Oficial de profesionales del Turismo. 
 
En relación al mismo se informa de los siguientes extremos: 
 
1.-Objeto del anteproyecto. 
 
El anteproyecto de ley tiene por objeto crear el Colegio Oficial de Profesionales del 
Turismo de la Comunidad de Madrid, como corporación de derecho público, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 
 
2.-Ámbito competencial. 
 
La competencia de la Comunidad de Madrid se fundamenta en el artículo 27.6 del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, según el cual, corresponde a ésta, 
en el marco de la legislación básica del Estado, la competencia de desarrollo 
legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución, en materia de Colegios 
Profesionales. Igualmente, el Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad de 
Madrid competencia exclusiva en materia de promoción y ordenación del turismo 
dentro de su ámbito territorial en el artículo 26.1. 21, así como en lo referente al 
fomento del desarrollo económico de la Comunidad de Madrid dentro de los objetivos 
marcados por la política económica nacional, tal como prevé el artículo 26.1.17. 
 
3.- Naturaleza jurídica. 
 
El artículo 6 de la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la 
Comunidad de Madrid, determina que la creación de Colegios Profesionales en el 
ámbito territorial de la Comunidad de Madrid se hará mediante Ley de la Asamblea de 
Madrid. 
 
En cuanto a la competencia para su aprobación, el artículo 21.d) de la Ley 1/1983, de 
13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, establece 
que corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación de los Proyectos de Ley para 
su remisión a la Asamblea. 
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4.-Tramitación. 
 
4.1. Procedimiento aplicable. 
 
La tramitación del presente proyecto de decreto se rige por lo dispuesto en el Decreto 
52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 
Comunidad de Madrid. 
 
4.2. Consulta pública. 
 
Se ha prescindido del trámite de consulta pública en la medida que la aprobación 
definitiva del anteproyecto de ley no impondrá obligaciones relevantes para sus 
destinatarios, tal como contempla el artículo 5.4 d) del Decreto 52/2021, de 24 de 
marzo. 
 
4.3. Memoria del Análisis de Impacto Normativo. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 52/2021, de 24 de 
marzo, al texto del anteproyecto de ley se acompaña la correspondiente Memoria del 
Análisis de Impacto Normativo en su modalidad de memoria extendida. 
 
El contenido de la memoria se ajusta a las exigencias establecidas en los apartados 
segundo, tercero y cuarto del citado artículo 7 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo. 
 
4.4. Solicitud de informe de coordinación y calidad normativa. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 8.4 de Decreto 52/2021, de 24 de marzo, y en el 
artículo 26.3.a) del Decreto 191/2021, de 3 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior, la Oficina de Calidad Normativa emitió, con fecha 8 de febrero de 2022, el 
correspondiente Informe de Coordinación y Calidad Normativa. Las observaciones 
formuladas han sido contestadas en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo. 
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4.5. Informes y dictámenes.  
 
A lo largo de la tramitación del procedimiento de elaboración de la norma, se han 
recabado los informes y dictámenes que resultan preceptivos, así como los estudios y 
consultas para garantizar el acierto y la legalidad del texto. 
 
En este sentido constan en el expediente: 
 
-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.14 del Decreto 208/2021, de 1 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, en relación con el artículo 22 
quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, de modificación del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en la 
disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a 
las Familias Numerosas, se solicitó informe a la Dirección General de Infancia, 
Familia y Fomento de la Natalidad que informó que examinado el contenido del 
proyecto normativo, desde este centro directivo, no se van a efectuar observaciones al 
mismo pues se estima que dicho proyecto no genera ningún impacto en materia de 
familia, infancia y adolescencia. 
 
-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, apartados 1.c) y 2.c) del Decreto 
208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, en relación 
con el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2/2016, de 29 de 
marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid, y en el artículo 21.2 de la Ley 3/2016, de 22 de julio, de 
Protección Integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación 
Sexual en la Comunidad de Madrid, se solicitaron sendos informes a la Dirección 
General de Igualdad, que, emitidos el 23 de diciembre de 2021,señalan lo siguiente:  
 


- No se aprecia impacto por razón de género y que, por tanto, no incide en la 
igualdad de efectiva entre mujeres y hombres. 
 
- Se aprecia un impacto nulo por razón de orientación sexual, identidad o 
expresión de género. 
 


-En aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, 24 de marzo, el 
proyecto normativo y su memoria se comunicaron a las Secretarías Generales 
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Técnicas de cada consejería para su conocimiento y, en su caso, realización de las 
observaciones oportunas en cuanto a su adecuación al orden competencial y de 
atribuciones establecido en los diferentes decretos de estructura, con el siguiente 
resultado: 
 


-No consideraron hacer observaciones las secretarías generales técnicas de las 
consejerías de Administración Local y Digitalización; Cultura, Turismo y Deporte; 
Familia, Juventud y Política Social; Transportes e Infraestructuras; Sanidad; 
Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía; y Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
 
-Consta informe de observaciones de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo; y de la Dirección General de 
Economía. Las observaciones formuladas han sido valoradas en la Memoria del 
Análisis de Impacto Normativo. 


 
-Informe de la Dirección General de Turismo, de 30 de diciembre de 2021, en el que 
señala que no existen observaciones ni propuestas de mejora que realizar, emitiéndose 
informe favorable al anteproyecto de ley. 
 
4.6. Trámite de audiencia e información pública.  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo,  
durante la tramitación del procedimiento de elaboración de disposiciones normativas, 
se sustanciará el trámite de audiencia e información públicas contemplado en el 
artículo 60.2 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de 
la Comunidad de Madrid. 
 
De este modo, mediante resolución de 29 de abril de 2022 de la Directora General de 
Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia, se acordó someter 
a audiencia e información pública el Anteproyecto de Ley de creación del Colegio 
Oficial de profesionales del Turismo. 
 
El anteproyecto de ley y la MAIN que lo acompaña han estado publicados en el Portal 
de Transparencia del 29 de abril al 20 de mayo de 2022, sin que se haya recibido 
ninguna alegación. 
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Secretaría General Técnica 
 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
JUSTICIA E INTERIOR 


5.-Conclusión. 
 
A la vista de lo expuesto y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.5 del 
Decreto 52/2021, de 24 de abril, esta Secretaría General Técnica informa que la 
tramitación y el contenido del anteproyecto de ley se consideran adecuados a la 
legalidad vigente. 
 


En Madrid, a fecha de firma. 
El Secretario General Técnico,  
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INFORME DE IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO RELATIVO AL ANTEPROYECTO DE 
“LEY DE CREACIÓN DEL COLEGIO OFICIAL DE PROFESIONALES DEL TURISMO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”.  
 
 
Nº 164/2021. 
 
 
La Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, modificada por la Ley 30/2003, de 13 de 
octubre, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las 
disposiciones normativas que elabore el Gobierno, establece por primera vez en sus artículos 
22 y 24 que los procedimientos de elaboración de proyectos de ley y de reglamentos, deberán 
ir acompañados de un informe de impacto por razón de género.  
 
Posteriormente, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, establece en su artículo 19 que “los proyectos de disposiciones de carácter general 
y los planes de especial relevancia económica, social cultural y artística que se sometan a la 
aprobación del Consejo de Ministros deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón 
de género”.  
 
En virtud de lo anterior, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de marzo de 2019, apartado 
7.d) (BOCM 13 de marzo de 2019) se aprueban las Instrucciones Generales para la aplicación 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa 
legislativa y de la potestad reglamentaria regulado en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.  
 
Asimismo, mediante Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, 
en su artículo 13.1.c) se atribuye a la Dirección General de Igualdad “Informar sobre el impacto 
de género de los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de especial 
relevancia económica, social, cultural y artística que deban someterse a la aprobación de 
Consejo de Gobierno”.  
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, con fecha 21 de diciembre de 2021, se solicita 
a la Dirección General de Igualdad, la emisión de informe de impacto social por razón de 
género relativo al anteproyecto de “Ley de creación del Colegio Oficial de Profesionales del 
Turismo de la Comunidad de Madrid”.  
 
Examinado el contenido del citado proyecto, esta Dirección General de Igualdad informa que 
no se aprecia impacto por razón de género y que, por tanto, no incide en la igualdad de 
efectiva entre mujeres y hombres. 
 
 


En Madrid, a fecha de firma. 


LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD. 


 
 
 
 
 
 
 


 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES CON LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR. 
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REF: PRN / 1137 
 


INFORME DE IMPACTO POR RAZÓN DE ORIENTACIÓN SEXUAL E 
IDENTIDAD Y EXPRESIÓN DE GÉNERO RELATIVO AL ANTEPROYECTO 
DE LEY DE CREACIÓN DEL COLEGIO OFICIAL DE PROFESIONALES DEL 
TURISMO DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 


 


La Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 
Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 
45 que las normas y resoluciones de la Comunidad de Madrid incorporarán la 
evaluación del impacto sobre la identidad de género en el desarrollo de sus 
competencias, para garantizar la integración del principio de igualdad y no 
discriminación por razón de identidad de género o expresión de género. 
 
Por su parte, la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la 
LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en 
la Comunidad de Madrid establece los principios, medidas, instrumentos y 
procedimientos para garantizar el derecho de toda persona a no ser discriminada 
por razón de su orientación sexual o su identidad o expresión de género. En su 
artículo 21 establece que la Comunidad de Madrid, en el marco de sus 
competencias, incorporará la evaluación de impacto sobre orientación sexual e 
identidad de género para garantizar la integración del principio de igualdad y no 
discriminación a las personas LGTBI. Para ello, todas las disposiciones legales 
o reglamentarias de la Comunidad de Madrid deberán contar con carácter 
preceptivo con un informe sobre su impacto por razón de orientación sexual, 
identidad o expresión de género por quien reglamentariamente se determine. 
 
Dicho informe deberá ir acompañado de los indicadores pertinentes en materia 
de diversidad sexual, identidad de género, mecanismos y medidas destinadas a 
paliar y neutralizar los posibles impactos negativos que se detecten sobre 
personas LGTBI, así como a reducir o eliminar las diferencias encontradas, 
promoviendo la igualdad y la no discriminación por razón de orientación sexual 
e identidad o expresión de género. 
 
El Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general de la Comunidad de Madrid, y las Instrucciones 
Generales para la aplicación del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa 
legislativa y de la potestad reglamentaria del Consejo de Gobierno, aprobadas 
mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de marzo de 2019, tienen por 
objeto precisar los diferentes trámites que conforman el procedimiento para el 
ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, en el marco de lo 
dispuesto en el Título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 26 de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, con la finalidad de facilitar su 







 


correcta aplicación y de disponer de un régimen propio de acuerdo con la 
capacidad de auto organización de la Comunidad de Madrid. 
 
En virtud de lo establecido en los citados preceptos e instrucciones generales y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.c) del Decreto 208/2021, de  
1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, se requiere a la 
Dirección General de Igualdad la emisión de informe de impacto social en 
materia de orientación sexual, identidad o expresión de género en relación al 
anteproyecto de Ley de creación del Colegio Oficial de Profesionales del Turismo 
de la Comunidad de Madrid. 


 
Examinado el contenido del citado anteproyecto de Ley, se concluye que el 
mismo carece de impacto en materia de orientación sexual y/o identidad o 
expresión de género, toda vez que su aplicación no puede dar lugar a ninguna 
clase de discriminación por motivos de orientación sexual, identidad y expresión 
de género.  
 
 


CONCLUSIONES 
 


 
Analizado el anteproyecto de Ley de creación del Colegio Oficial de 
Profesionales del Turismo de la Comunidad de Madrid, se aprecia un impacto 
nulo por razón de orientación sexual, identidad o expresión de género. 


 
 
 


Madrid, a fecha de firma 
LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 
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INFORME DE IMPACTO EN MATERIA DE FAMILIA, INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA RELATIVO AL ANTEPROYECTO DE LEY DE CREACIÓN 
DEL COLEGIO OFICIAL DE PROFESIONALES DEL TURISMO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
 


La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, en su nueva redacción dada por la Ley 26/2015, de 28 de julio de 
modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia   
establece en su artículo 22 quinquies que: “Las memorias del análisis de impacto 
normativo que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a los proyectos de 
reglamentos incluirán el impacto de la normativa en la infancia y en la 
adolescencia”. 


 
Asimismo, la Ley 26/2015, de 28 de julio, ha añadido una nueva 


Disposición Adicional Décima a Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección a las Familias Numerosas por la cual: “Las memorias del análisis 
de impacto normativo que deben acompañar a los anteproyectos de Ley y a los 
proyectos de reglamentos incluirán el impacto de la normativa en la familia”. 


 
En virtud de lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo 


establecido en  el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, y por 
otro lado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.14 del Decreto 
208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, y 
el artículo 5 del Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por 
el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid, esta Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de 
la Natalidad es competente para  la emisión del presente informe en materia de 
impacto sobre la familia, infancia y adolescencia. 


 
Atendiendo a dicha petición, SE INFORMA, que examinado el contenido 


de dicha norma, desde este centro directivo, no se van a efectuar observaciones 
al mismo pues se estima que dicho proyecto no genera ningún impacto en 
materia de familia, infancia y adolescencia. 
 
     Madrid a fecha de firma 
      El Director General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad 
 
 
 
 
Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
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